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S E  P U B L I C A  L O S  L U I S E S

S U M A R I O

A y u n t ,\m ie xto ; Acta de la sesión de 12del actual,— Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes de febrero,—Orden del 
día para la sesióa de 17 del corriente.

JuríTA M u n ic ip a l : Acta de la sesión del 9 del presente raes.
CoinsrONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Anuncio de adjudicación de tres parcelas de te­

rreno a solar, de las calles de Santa Engracia, Bravo Murillo y 
glorieta de los Cuatro Caminos.—Otros, señalando plazo para 
presentación de redamaciones en ¡os proyectos de instalación de 
industrias que se expresa.—Circular a los Sres. Tenientes de A l­
calde autorizando a los comerciaiites para expender artículos pro­
píos de Carnava!, los domingos 14 y 21 del corriente.—Resultado 
del sorteo para eieccióa de Vocales asociados de la Junta Munici- 
cipal.—Subastas y  concursos pendientes de celebración.— Lista de 
Jurados patronos para el Tribunal industrial, durante el bienio 
1915-1916.—Cementerios: autorizaciones de enterramientos con­
cedidas a las Sacramentales.—Traslados de domicilio y nuevos 
empadronamientos,—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 
4.“ , 6,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Clotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del in­
terior.

O bras Municipales: Las en ejecución.
Policía Urba.na: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo delgas del alumbrado.—Servicios de la Inspección gene­
ral de Carruajes.—Denuncias y  servicios por los Guardias mani- 
cipales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sa n id a d ; Trabajos realizados por la Junta técnica deSalubri­
dad e Higiene durante el mes de enero.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y  combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 22 al 23 de enero de 1915.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 12 de febrero de 1915.— 
Íjrímcío.-:-Presidencia del Excmo, Sr.-Alcalde, D. Carlos 
Prast y Podriguez de Llano. —Asistieron los Sres. Alva­
rez Arranz, Antón, Anón, Barro, Blanco Soria, Bellido, 
Besteiro, Camaclio, Carnicero, Casero, Colomer, Díaz 
Agero, Díaz Gonzhlez, Estébanez, Flores, García CoiTés, 
Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Llórente, Mar­
tin Arias, de Miguel, Millón, Mora, Muñoz Suela, Niembro, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sáiz, Sil- 
vela y Valero Hervds.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana,

en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra mds que los Sres. Anón, Besteiro, Díaz González, Mar­
cos y Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento déla 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Vicen­
te López Santiso.

Asuntos al despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres Concejales.

3. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Hacienda, trasladada por la Administración de Propie­
dades e Impuestos de esta provincia,por la que, resolviendo 
instancia de la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con 
lo informado por la Dirección general de Propiedades, se 
aprueban las Ordenanzas de ios arbitrios sustiíutivos del 
impuesto de Consumos, sobre las carnes frescas y saladas y 
sobre inquilinato, formadiis por el E.xcmo, Ayuntamiento,

4. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, trasladando oficio de la Dirección general de Ad­
ministración, en que participa haberse instruido expedien­
te con motivo del recurso de varios funcionarios munici­
pales, contra acuerdo de la Junta Municipal que, al apro­
bar el presupuesto vigente de Ensanche, suprimió la par­
tida de 16 400 pesetas que al del interior reintegra por el 
aumento de sueldo del personal que presta sus servicios a 
aquel ramo, y cuentan más de veinte años de servicios, e 
interesa la remisión de los antecedentes del caso y que se 
ponga de oficio en conocimiento de las personas interesa­
das, para que en et plazo de diez dias, puedan alegar o pre­
sentar los documentos o justificantes conducentes a su de­
recho.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la devolución a D. Juan Martín, de la fianza 
que depositó a responder del cumplimiento del concurso 
que le lué adjudicado de suministro de material escolar 
para la Escuela Modelo, en virtud de reunir éste todas las 
condiciones determinadas en el pliego.

6 °  Pasar a la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo se deje sin efecto la 
jubilación del Revisor Veterinario municipal D. Manuel 
Paz Serrano, acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 
de enero último, por estar el interesado comprendido en la 
edad de setenta años, toda vez que no están justificadas las 
condiciones reglamentarias de tiempo, pues que no le son 
computables ocho meses y quince dias que permaneció en 
situación de excedente.

7.“ Adjudicar en definitiva a D. Félix Riesco y Sán­
chez, la subasja que le fué provisionalmente para el sumi­
nistro de uniformes con destino al personal del servicio de 
Limpiezas, con una rebaja del 17 por 100 sobre los precios 
tipos.
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S ” Adjudicar definitivamente a D. Pedro Andiún, la 
subasta que lo habla sido provisionalmente para la cons­
trucción de dos parques con destino al servicio de Limpie­
zas, con una rebaja de 18T1 pesetas por 100 sobre los pre­
cios tipos.

9. " Adjudicar en definitiva a D. Alfredo Parrondo, m 
subasta que lo había sido provisionalmente para el sumi­
nistro de calzado a los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el corriente año, por los precios tipos.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuiilamiento y la J itita Municipal, durante 
el mes de enero ultimo, y remitirle al Excmo, Sr. Gober­
nador civil, en cumplimiento de lo prevenido en la le)’ Mu­
nicipal.

11. Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando haber estado expuestas al público 
el tiempo que la ley determina, las listas de contribuyen­
tes, distribuidas en 34 secciones, para la elección de los 50 
que han de constituir la Junta Municipal, y proponiéndola 
celebración de sorteo para designarlos, se acordó que éste 
se verificase al finalizar la sesión.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Milagros Guevara Gorostiza, a Aranjuez (Madrid).

O R D E N D E L DÍA
ñsuntos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

SOBRE LA  MESA 

COMISIÓN 2.“-H aeien da-

13 a 32. Aprobar la clasificación pasiva de los siguien­
tes funcionarios municipales, jubilados por acuerdo del 
Excmo Ayuntamiento de 15 de enero último, cuyo haber 
les serñ acreditado desde 1 de febrero corriente:

A  D. Ezequiel jaquete y Ventero, Jefe de Administra­
ción de tercera clase del primer grupo, 6.000 pesetas, 80 
por 100 del haber de 7.500, disfrutado durante más de dos 
años.

A  D. Sandalio Villacián, Jefe de Negociado de segun­
da clase de la sección de Contabilidad, 4 000 pesetas, 80 
por 100 de! haber de 5.000, disfrutado durante mAs de dos 
años. ^

A  D. Román Prendes Fernández, Jefe de Negociado 
de tercera clase del primer grupo de Administración. 3 200 
pesetas, SO por 100 del sueldo de 4.000, que le sirve de re­
gulador

A  D, Francisco Ventura A^’ala, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la sección de Contabilidad, 3,200 pesetas, 
80 por 100 del sueldo de 4,000, que le sirve de regulador,

A  D. Juan C. Pardo, Recaudador de arbitrios, guarda- 
almacén de valores de la Administración de Propiedades, 
2.400 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 4.000, que le sirve 
de regulador.

A  D, Eduardo Biurrun, guardaalmacén del general de 
efectos de Villa, 1.750 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 
3.500, que le sirve de regulador. _

A  D. Antonio Cuervo Meléndez, Oficial de primera 
clase de la sección de Contabilidad, 1 750 pesetas, 50 por 
100 del sueldo de 3 500, que le sirve de regulador.

A  D. Francisco Baquedano, Oficial de primera clase, 
1.800 pesetas, 60 por ÍCÍO del sueldo de 3 000, que le sirve 
de regulador.

A  D, Manuel Bergalí, Oficial de tercera clase del se­
gundo grupo de Administración, 1.250 pesetas, 50 por 100 
de 2.5CÍ0, que le sirve de regulador.

A  D, Ignacio Cisneros, Oficial de segunda clase del 
primer grupo de Administración, 2.400 pesetas, o sea el 
80 por 100 del sueldo de 3.000, que le sirve de regulador.

A  D. Manuel Delgado Monroy, Oficial de tercera cla­
se del primer grupo de Administración, 1.500 pesetas, o sea 
el 60 por 100 del sueldo de 2 500, que le sirve de regulador.

A  D. Ricardo Revillo, Oficial de tercera clase de la 
sección de Contabilidad, l .500 pesetas, o sea el 60 por 100 
del sueldo de 2 500, que le sirve de regulador.

A  D. José Sanz de Diego, Auxiliar de la sección de 
Contabilidad, 1.000 pesetas, o sea el 50 por 100 del sueldo 
de 2.000, que le sirve de regulador. ‘

A  D. Julián Román Sáez, conserje de Casas Consisto­
riales, 2,400 pesetas, o sea el 80 por 100 del sueldo de 3.000, 
que le sirve de regulador.

A  D Ceferino Cadenas, macero de S E., 1.800 pesetas, 
o sea el 80 por 100 del sueldo de 2 250, que le sirve de re­
gulador.

A  D. Cándido Arteaga, macero de S. E., 1,800 pesetas, 
o sea el 80 por 1(X) del sueldo de 2.250, que le sirve de re­
gulador.

A  D. Isidoro Prieto, macero suplente, 1.600 pesetas, o 
sea el 80 por 100 del sueldo de 2.000, que sirve de regu­
lador

A  D. Timoteo Fernández, portero Consistorial, 1.200 
pesetas, o sea el 80 por 100 del sueldo de 1.500, que le sirve 
de regulador,

A  D. Eugenio Cruz Morales, ordenanza de la Direc­
ción de Fontanería, 625 pesetas, o sea el 50 por 100 del 
sueldo de 1.250, que le sirve de regulador.

A  D. Silverio Santamaría Matute, capataz de obras 
del ramo de Arbolado 750 pesetas, o sea el 50 por 100 del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador,

33. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva una enmienda suscripta por el Sr. Millán, que fué 
convertida en proposición y en la que propone que con car­
go a los fondos municipales y al igual de lo establecido en 
favor de los funcionarios en activo, se satisfaga el impues­
to correspondiente a los haberes de los pasivos, en gene­
ral, o a los declarados forzosamente en tal situación.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 2.«—Hacienda.

34. Reconocer un crédito de 468'60 pesetas, importe 
del 30 por 100 de multas hechas efectivas por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista, durante  ̂el tercer 
trimestre del año 1914, y su abono a los denunciantes con 
cargo al cap. IX, art. 6.®, concepto 501 del presupuesto vi­
gente.

35. Reconocer a favor de D. Manuel Retana y Gonzá­
lez un crédito de 150‘86 pesetas, por entretenimiento del 
material del alumbrado público por petróleo de las afue­
ras, durante el mes de diciembre último, y el abono del 
mismo con cargo al concepto 501 del cap IX, art. 6.° del 
presupuesto vigente.

36. Reconocer un crédito de 90*72 pesetas, importe de
jornales devengados a su fallecimiento por el guardia mu­
nicipal D. Segundo Villarreal, y  su abono a la hija del 
finado doña Vicenta Villarreal, previa justificación del 
pago dei impuesto de derechos reales, haciéndose constar 
en el libramiento que se libra a dicha señora para que la 
aporte al caudal relicto de su padre, para distribuirla por 
iguales partes entre ella y sus tres hermanos D. Daniel, 
D. Jesús y D. Luciano. ^

37. Reconocer a favor de la Sociedad «Amigos del 
Arte» un crédito de l.(XX) pesetas, importe de una subven­
ción consignada el año 1913 y que no na sido satisfecha, y 
su abono con cargo al cap. IX , art. 6.®, concepto 501 del 
presupuesto vigente, previas las formalidades establecidas.

COMISIÓN 3 ."— Policía urbana.

38. Devolver a D. César Pérez de Guzmán, Marqués 
de Aulencia, gerente de la Sociedad cooperativa^ «Auto­
Industrial Excelsior», la fianza definitiva que constituyó al 
adjudicársele el concurso de suministro de tres chassis 
de automóvil con destino al servicip de Incendios, por ha­
ber cumplido con todas las condiciones estipuladas en el 
contrato y  satisfecho a la Plací enda pública los correspon­
dientes derechos reales.

39. Conceder licencia para instalar caldera de calefac­
ción en la casa núm. 6 de la calle de Eloy Gonzalo, edi­
ficio del Monte de Piedad.

40. Conceder licencia para instalar caldera de calefac­
ción en la casa núm. 19 de la calle de Eloy Gonzalo,

41. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas con aparatos movidos a mano, en la casa 
número 4 de la calle de San Pedro Mártir.

A  petición del Sr, de Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para la ins-
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dustria de vaquería, y estabular catorce reses en la calle 
de Guzinán el Bueno, uúm 19, Ensanche.

COMISIÓN 4.’ —Obras.

42. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de la Concepción, con fachada accesoria al camino del 
Acueducto del Canal, Extrarradio.

43. Conceder licencia para construir unos pabellones 
en el solar núin. 36 del paseo del Comandante Portea, Ex­
trarradio.

44. Conceder licencia para aumentar un piso en una 
casa de la calle de Ardemans, con vuelta a la de Azcona,

’ Extrarradio.
45. Aprobar un presupuesto de 505'25 pesetas, formu­

lado por la Dirección de Vías públicas, para rebajar las 
tuberías del alumbrado de l.i calle de Calatrava, y que su 
importe sea c¿irgo al cap. Ili, art. 2,'’ , concepto 102 de! 
presupuesto vigente.

46. Aprobar la cuenta de honorarios devengados por 
D. Plácido Francés, como perito tercero del solar núm. 3 
de la calle del Arenal, cuyo importe asciende a 393‘10 pe­
setas; reconocer el oportuno crédito, y el abono de éste con 
cargo al concepto 501 del presupuesto vigente.

47. Abonar al propietario del solar mim 151 de la calle 
de Atocha, con vuelta a las de la Alameda y San Blas, la 
cantidad de 4 013 83 pesetas, importe de tres parcelas que 
han resultado e.x propia bles de dicho solar, y su pago en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nomina! y el correspondiente re.siduo en metálico.

COMISIÓN 5.“— Benefleenela.

48 al 50. Nombrar Médicos supernumerarios del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal a D. Agustín 
Escudero Arenas, D. Fernando Verdú González y D. Mo­
desto Rubí Vicente; cuyos nombramientos se entenderán 
con carácter interino, y sin perjuicio de las disposiciones 
que en lo sucesivo se sírva acordar el Excmo, Ayunta-’ 
miento respecto al personal de esta clase.

51. Nombrar Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal a D. Tomás Morales Puche, entendiéndose este 
nombramiento con carácter interino ysujetc a las disposi 
Clones que el Excmo. Ayuntamiento acuerde respecto del 
personal de esta clase.

Consignaron su voto en contra de los cuatro acuerdos 
anteriores, los Sres. Besteiro, García Cortés, Mora y de 
Miguel,

52. Renovar el contrato de arrendamiento de los pisos 
principal y  segundo de la casa núm. 36 de la calle de San­
ta Isabel, en que se halla instalada la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital, en precio de 5.000 pesetas cada uno, 
y por tiempo de cinco años, consignando las demás condi­
ciones generales de esta clase de contratos, y siempre que 
el propietario de la finca o su apoderado acredite haber 
realizado las obras detalladas en el informe del Sr. Presi­
dente de la citada Casa de Socorro.

53. Nonibrar a D. Arturo Reig, en virtud de concurso, 
Parmacéutico municipal encargado del despacho de medi- 

'camentos a la sección primera del distrito de Palacio..
A  petición del Sr, Alvarez Arranz, quedó sobre la 

mesa el dictamen, proponiendo la modificación de las bases 
de preferencia para calificar los méritos de los concursan­
tes a las secciones farmacéuticas de la Beneficencia,

COMISIÓN 6.®—Ensanche.

54. Conceder Ucencia para construir un pabellón en el 
intej-ior del solar núm. 23 de la calle de Miguel Angel.

55. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja, con destino a ga rage , en un solar situado en 
la calle de Fernando el Santo, núm. 24, con vuelta a la de 
Amador de los Ríos.

56. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm, 19 de la calle de Lista.

57. Autorizar la construcción de unas naves de planta 
baja y  principal, con destino a vaquería y  dependencias 
en la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la de Bermú- 
dez, imponiendo al interesado el duplo de los derechos co­
rrespondientes, a tenor de lo dispuesto en U base .3. del 
apéndice núm. 20 del presupuesto municipal.

58. Aprobar en votación nomina!, por 14 votos de los se­
ñores Añón, Barro, Casero, Díaz González, Gayo, González 
Prieto, Guijarro, Llórente, de Miguel, Muñoz Suela, Niem- 
brOj 1 eironcely, Ruiz Salinas y S;Uẑ  contra ocho de los se­
ñores Alvarez Arranz, Besteiro, Coloiner, García Cortés, 
Herrera, Mora, Pérez Chozas y Plaza, el dictamen propo­
niendo se conceda el permiso necesario para reformar el 
actual paso de carruajes al servicio de la casa núm, 31 de 
la calle de Serrano, rellenando toda la parte de esa vía, 
desde la linea de fachada de dicha finca hasta el encintado 
de la calle, del material de cemento o asfalto, en la forma 
que elija la Dirección de Vías públicas, de modo que se 
convierta en una acera de pavimento continuo todo el fren­
te de aquélla, ejecutando las obras bajo U inmediata ins­
pección del servicio aludido, con arreglo a las condiciones 
impuestas en el inlorme de 26 de diciembre último, y en el 
de la Dirección de Arbolado de 26 de enero siguiente, 
aplazando resolver en cuanto a la concesión del permiso 
para la marquesina que también solicita, por ser conse­
cuencia de ia resolución de este dictamen la construcción 
de la misma,

59. Anunciar concurso para adquirir 205 uniformes e 
igual núntero de capotes, con destino al personal de Alcan­
tarillas del Excmo. Ayontamiento, siendo cargo su impor­
te, de 17.525 pesetas en la siguiente forma: 12,155 pesetas 
al presupuesto general dei Interior, partida correspondien­
te del cap. VI, y las 5.270 pesetas restantes al cap. IV , ar­
tículo 3.'* del presupuesto especial del Ensanche,

60. Adoptar los siguentes acuerdos, de conformidad 
con lo que previene el art. 21 de la vigente ley de Ensan­
che, en expediente de apertura de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, entre las de Alcántara y el paseo de Ronda:

Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, entre la de Alcántara y la plaza 
de Manuel Becerra.

Segunda. La expropiación a los herederos de González 
Amezúa, Sra. Condesa viuda de A! puente, herederos del se­
ñor Marqués de Aran da, Calvo, Gil, Maltrana y testamen­
taría de Ondoviila, D. Angel Gómez Rodulfo y Sr. Conde 
de Villapadiema, de tas superficies que se detallan en el 
plano de 10 de junio de 1914 o las que en definitiva resul­
ten sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, que el 
Municipio acepta, precio de 19‘32 pesetas el metro cuadra­
do para los tres primeros, el de 32‘20 pesetas por igual 
mitad que se asigna a las de los Sres. Calvo, Gil y Mal­
trana y testamentaria de Ondoviila; el de 35'42 a las del 
señor Gómez Rodulfo y de 38‘64 a la de] Sr. Conde de Vi- 
llapadierna, que se abonarán en Cédulas del Ensanche, por 
su valor nominal, cuando por turno corresponda.

Tercera, La expropiación a iguales precios de las par­
celas que resulten inedificables, que se apropiarán a las 
propiedades colindantes para regularizar los solares, de­
duciéndose su importe de las superficies expropiables res­
pectivas.

61. _ Se dió cuenta del dictamen, proponiendo;
Primero. Que en acatamiento a los efectos ejecutivos

que tiene la resolución gubernativa de 14 de noviembre 
último, quede sin efecto el ascenso y nombramiento para 
la plaza de Jefe de sección del Ensanche, con 7.500 pese­
tas, acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 31 de julio 
último, retrotrayéndose la situación del funcionario nom­
brado y la del Sr. Castelaín, al estado administrativo ante­
rior a la fecha últimamente expresada, y en cuya situación 
deberán continuar ínterin por el Tribunal provincia! o la 
Sala tercera de lo Contencioso del Supremo, se resuelve 
en definitiva el pleito originado por los recursos entablados 
o que se entablen.

Segundo. Que sin perjuicio de ejecutar, en la forma 
anteriormente expuesta, la resolución gubernativa, se in­
terponga contra ella el oportuno recurso contencioso en 
la parte que de la misma conceptúa antirreglamentaria la 
propuesta de la Comisión de Ensanche y  nulo el acuerdo 
municipal del nombramiento del Sr. Piqueras, por no ha­
berse ajustado a ios requisitos exigidos por el art. 18 del 
reglamento de Empleados municipales, ya que la aplica­
ción del expresado artículo no es procedente ni aplicable 
al caso de que se trata y tampoco a cualquier otro análogo 
que pueda suscitarse.
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1̂ ^

A  continuación se dió lectura de un voto particular, 
formulado al precedente dictamen, suscripto por los seño­
res Ruiz Salinas y Carnicero, en el que proponen lo si­
guiente: , ,

Primero. Que el Excmo. Ayuntamiento acuerde !a ra­
tificación del nombramiento hecho a favor de D, Alfonso 
Piqueras Martín, para el cargo de Jefe de Investigación y 
Registro fiscal del Ensanche,_ con el haber de /.Wü pese­
tas que el expresado tiene asignado en la plantilla y P̂ '̂ " 
supuesto vigente, para el que fiié nombrado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 31 de julio de 1914; y

Segundo. Que sin perjuicio de la adopción del anterior 
acuerdo, y de conformidad con el dictamen de los Letia- 
dos consistoriales, se interponga contra la resolución del 
Gobierno civil, de 18 de noviembre último, el oportuno 
recurso contencioso, sosteniendo la validez reglamentaria 
del acuerdo municipal de 31 de julio último, por no ser 
aplicable al caso el art, 18 del reglamento de Empleados 
municipales, ya que se trata de funcionarios de distintos 
escalafón y plantilla, encareciendo la urgencia en la adop­
ción de este acuerdo, por estar próximo a vencer el plazo 
para interponer dicho recurso. .

Abierta discusión sobre éste, fué aprobado en votación 
nominal, por 18 votos de los Sres. Anón, Barro Camacho, 
Carnicero, Casero, Díaz González, Estébanez, Gayo, Goiv 
zález Prieto, Guijarro, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Muñoz Suela, Nienibro, Peironcely, Ruiz Salinas, Súiz y 
Valero Hervás, contra 15 de los Sres. Alvarez Arranz, 
Antón, Bellido, Besteiro, Blanco Soria, Colomer Díaz 
Ac-ero, García Cortés, Herrera, Martin Anas, hiilhin, 
Mora, Pérez Chozas, Plaza y Silvela, quedando convertido
en dictamen. .

Acto seguido fué aprobado el dictamen, constituido por 
el voto particular, en votación nominal, por 18 \otc^de 
los Sres. Añón, Barro, Camacho, Carnicero, Caser^ Díaz 
González, Estébaiiez, Flores, Gayo, González Piieto, 
Mesonero Romanos, de Migyiel, Muñoz Suela, Niembio, 
Peironcely, Ruiz Salinas, Sáiz y Valero Hervás, ^ntra 13 
de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Bellido, Besteiro, 
Blanco Soria, Colomer, García Cortés, Herrera, Martin 
Arias, Mora, Pérez Chozas, Plaza y Silvela,

COMISIÓN 8.®— Abastos, Mataderos y  Mercados.
62 Nombrar Interventor del mercado de los Mosten- 

ses con el haber anual de 1 095 pesetas, y en vacante que 
existe por fallecimiento, a D. Pedro Valencia y l^ jo .

Consignaron su voto en con tra los Sres. Besteiro^ 
García Cortés y Mora, por la forma de proveer la vacante.

63, No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
por la desaparición de una romana del Matadeio de cei dos,

A petición del Sr. Bellido, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se declare desierto el concurso para 
adquisición de terrenos, con destino a mercado en las inme­
diaciones de los Cuatro Caminos, y que, fueia de concurso, 
se adquiera una superficie que reúna condiciones adecua­
das a dicho objeto. , , t m  • • i

64. Se dió cuenta de un dictamen de la Junta Mmiicifial
de primera Enseñanza, proponiendo se proceda a la eje­
cución de las obras de ampliación y reforma proyectadas 
en la escuela denominada «La Llorosa», por el Arqui^cto 
de la tercera sección, hasta agotar el crédito de 20.000 pe­
setas, consignadas en el_ concepto 214 del presupuesto en 
ejercicio; debiendo solicitíirse del Excnio. Sr. Gobernéidot 
civil de la provincia, la excepción _de subasta y concurso 
para que puedan ser ejecutadas bajo la dirección del A r ­
quitecto autor del proyecto. _ _

Fué aprobado con la modificación de que las obras se 
ejecuten por subasta en votación nominal, por 16 votos de 
los Sres, Alvarez Arranz, Añón, Barro, Besteiro, Blanco 
Soria, Carnicero, Estebánez, García Cortés, Gayo, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Mora, Muñoz Suela, Niembro, Pei- 
roncely y  Silvela, contra nueve de los Sres, Camacho, Co­
lomer, Díaz Agero, Flores, Herrera, Martin Arias, Millán, 
Pérez Chozas y Sáiz.

PROPOSIC IONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:

65. Una suscripta por el Sr. Ruiz Salinas y otros se­
ñores Concejales, para que se construya un evacuatorio 
subterráneo en la glorieta de Bilbao, se instale en ésta-una 
gran farola análoga a la de la Puerta del Sol, y se tra.sla- 
de a la glorieta de Quevedo la estatua de D, Juan Bravo 
Muriilo,

óó. Otra, suscripta por el Sr. Morayta, interesando la 
aprobación de las siguientes bases, con el fin de que la zona 
del Ensanche quede totalmente terminada, a ser posible, 
dentro del periodo de tiempo que va a emplearse en la rea­
lización de las obras de reforma de los pavimentos de esta 
capital:

Primero. En el término de tres meses, contados desde 
la fecha en que se apruebe esta proposición, se formarán 
y remitirán a la ¿'omisión de Ensanche, por la Dirección 
de Vías públicas municipales, los proyectos y presupues­
tos de obras de apertura y urbanización de la zona total 
del Ensanche, a que se refiere el art. 37 del reglamento 
para ejecución de la vigente ley, adaptando a él, en cuanto 
sea posible, los trabajos ya efectuados en la segunda zona 
el año 1910.

Segundo. En ese mismo plazo y simultáneamente con 
los trabajos indicados, los Arquitectos municipales y el 
personal técnico del Registro fiscal del Ensanche, forma­
rán los planos necesarios para la apertura de las calles y 
los estados de las superficies a expropiar, para que por el 
Negociado administrativo puedan ser requeridos los pro­
pietarios al objeto de recabar el consentimiento previo a 
la ocupación de los terrenos; y ■ .

Tercero. Una vez formado el plan general de urbani­
zación, V conocida la cuantía total de las obras, la Comi­
sión de Ensanche, propondrá al Excmo. Ayuntamiento los 
medios más rápidos de ejecución sobre la base de una su­
basta única, y la forma de pago de las obras, bien sea con los 
recursos ordinarios del Ensanche, bien mediante una ope­
ración de crédito con la garantía de esos recursos que 
permita atender a esta obligación exclusivamente dentro 
del período de vida legal del Ensanche.

67. Otra, del Sr. Millán y otros Sres. Concejales, para 
que se modifique la plaza de Chamberí en la forma si­
guiente:

Primero. Tomando por eje o diámetro la calle de Santa 
Engracia, señalar por su parte derecha, o sea al saliente, 
igual semicírculo que el existente en la parte de poniente, 
de modo que se forme una glorieta o rotonda regular. Este 
nuevo semicírculo lo constituirían dos segmentos separa­
dos por la entrada del paseo del Cisne: el primero o 
del SE. destinado a edificación, y  el segundo o NE. for­
mado por el actual jardinjllo.

Segundo. La linea derecha del paseo del Cisne, o sea 
de los números pares, se continuará en línea recta o con 
muy ligero quebranto hasta encontrar el segmento SE. de 
la glorieta y  sin dejar más espacio hasta la actual caivete- 
ra que el necesario para el paseo y contrapaseo de peato­
nes que existe en el resto de la calle del Cisne; y

Tercero. Variar la rasante de la entrada del paseo del 
Cisne que hará juego con la pendiente de la calle de Lu- 
chana, quitando la loma que hoy presenta, de modo que 
pueda verse desde la callé de Santa Engracia el paseo de 
la Castellana.

68. Otra, suscripta por el Sr. Millán y otros señores 
Concejales, para que .se adquiera, con destino a vía públi­
ca en la forma de jardinillo o en la que se considere más 
conveniente, un solar de escasa siiperlicie que existe for- 
niando manzana entre las calles de Luchana, Manuel Sil- 
vela y Manuel Cortina.

Acto seguido se procedió a celebrar el sorteo para la 
elección de los 50 contribuyentes que con arreglo al ar­
tículo 64 de la ley, han de constituir la Junta Municipal que 
actúe durante el corriente año, ofreciendo el resultado que 
se publica en otro lugar de este B o l e t ín .

A o r a ó N

Asuntos al despacho de oíicio.
69. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, proponiendo se; acuerde autorizar un crédito de 
20.000 pesetas por cuenta de las 125.000 consignadas en el

I ■ ii
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presupuesto vigente para el funcionamiento de la Institu­
ción de Puericultura, con objeto de atender a las necesida­
des de este servicio durante los dos primeros meses del 
ejercicio, tomando como base para la organización de éste, 
el proyecto formulado por el Sr. Concejal Inspector de la 
Beneficencia municipal, ínterin se llevan a cabo los tra­
bajos precisos para verificar las subastas que sean nece­
sarias.

Fué aprobada con la enmienda verbal, hecha por el te- 
ñor Sáiz, de autorizar doble cantidad de la que se solicita, 
con el fin de asegurar la atención de las necesidades de la 
Institución durante cuatro meses, por ser este el tiempo 
que se calcula habrá de tardarse de adjudicar la subasta 
para el servicio de que se trata.

PROPOSIC IÓN

70. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres, Ruiz Salinas, Niembro 
y Llórente, proponiendo:

Primero. En todos los atropellos que se sucedan en la

vía pública, tanto por coches automóviles, tranvías, ca­
rruajes, ya sean p;u-ticulares o públicos, para servicio per­
sonal de carga o transporte, de la capital o forasteros, el 
Ayuntamiento de Madrid iniciará en forma legal el ejer­
cicio de la acción popular del modo que en las leyes se es­
tablece, y  al que podrán incorporarse cuantas entidades y 
vecinos tengan a bien coadyuivar a efecto tan ejemplar.

Segundo. Esteacuerdo municipalserá, en su caso, pues­
to en práctica a contar desde su fecha y  a los efectos del 
atropello ocurrido el día 7 Óe los corrientes en la calle del 
Marqués de Cubas,

Tercero. Una Comisión especial que designará el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en la sesión de hoy, presentará 
en el plazo máximo de quince días, a la aprobación del mis­
mo, un reglamento especial por el que se han de regir los 
coches automóviles, en cuanto-a velocidad, itinerarios, li­
cencias, fianzas y  penalidades sobre la base de prevenir al 
vecindario de los frecuentes accidentes que todos lamen­
tamos.

Se levantó la sesión a las dos y  diez minutos de la tarde.

E N S A N C H E

D is tr ib u c ió n  de fondos para  el mes de febrero de 1915.

A

C A P ITU LO  PRIM ERO.— Gustos del A íjuntamiento.
Articulo I —Administración central..............................................

— 2 ,“—Retribuciones...............................................................
— 3 .“—Material........................................................................

T  OTAU..............................................

C A P ÍTU LO  l\.—Policía de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal.................................................

C A P ÍTU LO  ÌW.—Policía urbana y rural.
Artículo único.—Policía urbana y  rural...........................................

C A P ÍT U LO  IV.— Obras públicas.
Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y  material.............

— 2 .“—Vías públicas...............................................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas................. ...........................
— 4 .“—Arbolado........................ ..............................................

T otal ....................................................
C A P ÍTU LO  V.—Cargas.

Artículo 1. “—Intereses y  amortización de la Deuda por expro­
piaciones .................................................................

— 2 ,“-¡^Obligaciones reconocidas...........................................
— 3 .°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----

r —  4 .“—Pensiones al personal obrero y accidentes del
trabajo ......................................... ...........................

— 5 .“— Devoluciones procedentes del ejercicio anterior.,..
T otíVL....................................................

C A P ÍTU LO  V\.—Imprevistos.
Articulo único.—Imprevistos............................................................

1 .“ ZO N A  

Pesetas,

9.644'37
106‘23
»

9.750‘62

4.108‘S6

4,283‘S7

5.510‘S3
86.887‘39
40.31475
5.819‘5S

138.532*55

31.019*28
8.084*33

»

659*39
»

■ 39.763

976*18

2.** ZO N A

Pesetas.

9.637*20
106*72
»

9.743*98

3 .‘  ZO N A

Pesetas,

3.343*35
37*03

»
3.380*38

4.127*23

10.687*08

5.535*47
78.903*26
41.186*75
5.609*61

131.235*09

36.061*51
8,120*55

»

535*67
»

44.717*73

1.395*34

1.431*82

2.105*45

1.920*36 
44.938*47 
12,180*27 
1.742*68

60.781*78

15.386*05
2.817*06

»

224*10
»

18.427*21

611*64

T O T A L

Pesetas.

22.624*98
250
»

22 874*98

9,667*91

17.076*40

12.966*66 
210.729*12 
93.681 ‘77 
13.171*87

330.549*42

82.466*84
19.021*94

»

1.419*16
»

102.907*94

2.983*16

H  E  S  U  M  E  TV
1.“ ZO N A 2 .“ ZO N A 3.** Z O N A T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C APÍTU LO L —Gastos del Ayuntamiento................................... 9.750*62 9.743*98 3.380*38 22.874*98
— II.—Policía de seguridad........................................... 4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
— 11!.—Policía urbana y ru ra l............................... 4.283*87 10.687*08 ■2.105*45 17.076*40
— IV .—Obras públicas.................................................... 138.532*55 131.235*09 60.781*78 330.549*42
— V .— Cargas................................................................. 39.763 44.717*73 18,427*21 102.907*94
— Vi.—Imprevistos.......................................................... 976*18 1.395*34 611*64 2.983*16

T o t a l .............................................. 197.415*08 201.906*45 86,738*28 486.059*81
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um uE[j m P.1RÍ L i mm í d i m b i í  de i ;  de febderd  de m.
ASUNTO AL  DESPACHO OE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, que dispone la 
demolición de obras ejecutadas en la casa núm. 10 de la 
calle de! Sacramento. _

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de dos Sobrestantes del Excmo. Ayuntamiento, con­
tra el acuerdo de la Junta Municipal, que suprimió la par­
tida consignada en el proyecto de presupuesto para la 
reorganización de la plantilla de Sobrestantes.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
celebración de la fiesta del Arbol, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 5 de enero de! corriente 
año ,

5. Sorteo para proveer vacantes producidas en la Junta
Municipal- _

ó. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S O B R E J A  M ESA

COMISIÓN 3.*— Polic ía  urbana,

7. Proponiendo la concesión de licencia para la indus­
tria de vaquería y estabular catorce reses en la calle de 
Guzmílnel Bueno, niim. 19, Ensanche,

COMISIÓN B."— Benefleenela.

8. Proponiendo la modificación de las bases de prefe­
rencia para calificar los méritos dé los concursantes a las 
secciones farmacéuticas de la Beneficencia,

COMISIÓN 8.*— Abastos, Mataderos y  Mercados.

9. Proponiendo se declare desierto el concurso para 
adquisición de terrenos, con destino a mercado en las in­
mediaciones de los Cuatro Caminos, y que, fuera de con­
curso, se adquiera una superficie que reúne condiciones 
adecuadas a dicho objeto.

DE NUEVO D ESPAC H O

CO M ISIÓ N  2 . ' '— H a c ie n d a .

LO. Proponiendo se asigne como gratificación el haber 
que percibe un Médico tercero del Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal.

11. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
acuerdo de! señor Delegado de Hacienda, exceptuando del 
arbitrio sobre inquilinato el local que ocupa una casa de 
banca.

12. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
acuerdo deí señor Delegado de Hacienda, exceptuando del 
arbitrio sobre inquilinato el local que ocupa una agencia,

13. Proponiendo la celebración de concierto gremial con 
la Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo, para e! 
pago del impuesto que grava esta industria.

COMISIÓN 3.“— Polleia urbana.

14. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 13 de la calle de Amaniel.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de colores, e instalar un motor eléctrico 
de 7‘50 caballos de fuerza, en la casa núm. 9 de la calle de 
Granada, _

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en el teatro Real,

COMISIÓN 4.“ -  Obras,
17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 15 de la calle del Humilladero, con 
vuelta a la de la Sierpe, y el abono al propietario de la 
cantidad de pesetas 2,527'25, importe de 32T3 metros

cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, 
a los precios deSO‘50 y 65 pesetas, respectivamente.

18 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.417*97 pesetas, para la instalación de una fuente 
vecinal en la calle de Isidro de Osma.

19. Proponiendo que el aumento de gasto para pago 
a los capataces camineros de afirmados de Vías públicas, 
del jornal de 4 pesetas, acordado por la Municipalidad en 
24 de enero de 1914, se aplique a las economías que resul­
ten en el concepto 364 del presupuesto vigente.

20. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el señor inspector facultativo de las obras 
del proyecto de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y sus enlaces», para la expropiación de la 
casa números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, a la 
que se asigna un valor de 477 480*93 pesetas por todos con 
ceptos.

COMISIÓN 5."— Benefleeneia.
21 y 22. Proponiendo, en dos expedientes, el nombra­

miento de igual número de Médicos supernumerarios.
23. Proponiendo el nombramiento, por concurso, de 

cinco Médicos para la Institución de Puericultura,
C O M IS IÓ N  6 .“ — E n s a n c h e .

24. Proponiendo la concesión de una licencia para ve­
rificar obras de ampliación y reforma en la finca señalada 
con el número 1 del paseo Imperial, con vuelta a la ron­
da de Segovia, núm. 2, imponiendo el duplo de derechos 
correspondientes, a tenor de la base 3,̂ * del apéndice 20 del 
vigente presupuesto municipal.

25. Proponiendo se declare de interés preferente la 
expropiación de las fincas necesarias para regularizar la 
plaza de Chamberí, en su confluencia con las calles de San­
ta Engracia y  Luchana, y que conforme con el art. 22 de 
la ley de Ensanche, se remita el expediente al Gobierno 
civil para el justiprecio de las fincas, respecto de las que 
no exista conformidad de los propietarios a Jas valoracio 
nes asig^nadas por el Sr. Arquitecto municipal,

26. Proponiendo la aprobación de una avenencia con 
los propietarios de una superficie de 1,790‘56 metros cua­
drados, expropiados para vía pública, en la prolongación 
de la calle de Velâzquez, entre la de López de Hoyos 3'- 
el paseo de Ronda, mediante la cesión gratuita de la mitad 
de dichas superficies, sin intereses dé ocupación; acepta­
ción del precio de 12‘88 pesetas, fijado por el Sr. Arqui­
tecto municipal, al metro cuadrado, y el pago en Cédulas 
del Ensanche, cuando por turno corresponda,

27. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos prevenidos en el art. 4.“ de la vigen­
te ley de Ensanche, parala liquidación de una parcela de 
terreno de 261*82 metros expropiados, con destino a la 
calle de Santa Engracia sobre cesión gratuita de la mitad 
y abono del resto al precio de 20 pesetas metro, señalado 
por el señor Arquitecto, municipal, en Cédulas del Ensan­
che por todo su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses de ocupación. _

28. Proponiendo la interposición de recurso contencio 
so ante el Tribunal Supremo, contra Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se declara la nulidad 
de las actuaciones de un expediente relacionado con la 
negativa de licencia para un cinematógrafo en la glorieta 
de los Cuatro Caminos y  paseo de Ronda.

29. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so ante el Tribunal provincial, contra resolución del Go­
bierno civil, revocatoria de un acuerdo que dispuso la ce­
lebración de subasta para enajenar un solar con fachada 
a las calles de Sandoval y Ruiz, y desestimó una solici­
tud del propietario colindante, interesando la adjudicación 
directa del expresado solar

30. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so ante el Tribunal Supremo, contra Real orden por la 
que se revoca un acuerdo denegatorio de reclamación del 
pago Integro del importe de expropiaciones realizadas 
para las calles de Bravo Murillo, García de Paredes y 
o.tras.

31. Proponiendo la provisión-por ascenso, traslado y 
nombramiento, de dos cargos vacantes de Porteros segun­
dos y un Portamiras del Ensanche.
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Junta municipal de prim era Enseñanza.

32- Proponiendo la ejecución de obras de reparación 
en los locales destinados a Escuelas públicas, existentes en 
el edificio propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sito en 
la plaza de Chamberí,

33. Proponiendo la construcción de un Grupo escolar 
en el solar propiedad de la Villa, sito en la calle de las 
Tabernillas y carrera de San Francisco, con cargo al 
crédito de 512,000 pesetas, consignado eri el cap. IV , ar­
tículo 2.°, concepto 218 del presupuesto en ejercicio.

PROPOSIC IÓN
34. La del Sr. Ruiz Salinas y otros Sres. Concejales, 

para que se dé eí más exacto cumplimiento al acuerdo mu­
nicipal de l l d e  octubre de 1907, relativo a la prestación de 
servicio por los Médicos de la Beneficencia municipal, v 
para que todos los servicios médicos de sostenimiento dél 
Municipio que no exijan conocimientos especiales acredi­
tados por oposición, se atiendan por el personal numera­
rio del Cuerpo,

Madrid. 15 de febrero de 1915,—El Secretario, F ran­
cisco Ruano.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 9 de febrero de 1915. Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D Carlos Prast y 
Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres. Antón, Anón, 
Bellido, Blanco Parrondo, Carnicero, Cortés, de Miguel, 
Millán, Mora, Muñoz Suela, Sáiz, Silvela, Abren, Aldea, 
Aparicio, García Sanz, López (D. M.), Martín {D. R ), 
Martínez Fañanás, Pereda, Pérez Fernández, Ruiz Senén 
yU lled. _

Se abrió a las once y  veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres- Añón, Fernández Loza, Gayo, Mar­
tín (D. R.), Pérez Fernández y  Ulled, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 de enero 
último.

Asuntos al despacho de oficio.
Se acordó: I.“ Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 30 de enero último, dando cuenta de la 
creación para normalizar las plantillas del primer grupo 
de Administración, de dos plazas de Jefes de Negociado de 
segunda clase, sin aumento de la consignación del presu­
puesto vigente,

ORDEN DEL DÍA
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
2. ° Uno, aprobatorio de un convenio mediante el cual 

se expropia una parcela de 34‘71 metros, con destino a la 
calle de Fernández de los Ríos, y se apropia otra sobrante 
de la vía pública a la finca situada en esta calle, con vuelta 
a la de Bravo Murillo, de 19‘78 metros cuadrados

3. ° Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el desmonte de terrenos expropiados por el Muni­
cipio, para la apertura de las calles de Murcia y Riego.

4. " Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayunta­

miento,aprobatorio del pliego de condiciones para subastar 
el desmonte de los terrenos comprendidos en el paseo de 
Ronda, del Ensanche, desde la calle de López de Hoyos al 
paseo de circunvalación del Hipódromo.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Bellido, proponiendo se acuerde, que la auto­
rización contenida en el dictamen se hace extensiva a! 
ga.sto necesario para los transportes correspondientes ai 
trabajo que han de efectuar los obreros, que, con carácter 
eventual, se empleen en las obras del paseo de Ronda,

Una vez adjudicada la subasta de estas obras, se hará 
una liquidación previa de todo el trabajo efectuado, cuyo 
importe se deducirá del total de la obra subastada, y, por 
consiguiente, la subasta versará sobre la obra que falte 
por ejecutar.

A  petición del Sr. Martín (D. R ), quedó sobre la mesa 
otro acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo el 
abono como gratificación de la asignación que figuró con­
signada en el presupuesto de 1914 para el Inspector Mé­
dico de Escuelas.

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Excmo Ayuntamiento:

5 ° Uno, aprobatorio de la escala para la cobranza del 
impuesto sobre Círculos y  Casinos de recreo,

6 .“ Otro, concediendo excepción del arbitrio sobre in­
quilinato a favor de la Asociación de San Rafael.

7 °  Otro, exceptuando del pago del arbitrio sobre in­
quilinato al Patronato de la Sagrada Familia.

8. ° Otro, disponiendo que el importe de 265.500 pesetas 
a que asciende la instalación de tres estaciones esteriliza- 
doras de agua, por el ozono, de los viajes antiguos Alcu­
billa, Fuente la Reina y  Bajo Abroñigal, se satisfagan en 
tres presupuestos.

Igualmente fueron aprobados los cinco dictámenes si­
guientes:

9. “ Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta general del ejercicio de 1913.

10. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta general de las operaciones 
realizadas en el año de 1913, con aplicación al fondo espe­
cial de Depósitos.

11. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta general de las operaciones de 
Tesorería realizadas en el año de 1913, producidas por el 
movimiento de fondos de las cuentas de crédito para el ser­
vido de intereses y amortización de Deudas municipales.

12. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta general de las operaciones de 
ingresos y pagos realizados en el año 1913, por cuenta del 
presupuesto extraordinario de la Necrópolis.

13. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta

Íara el examen de la cuenta general de las operaciones de 
esorería con eJ Banco de España, pal a la construcdón de 

la Necrópolis, por operaciones del año 1913.
14. Se acordó: conceder im voto de gracias a los seño­

res Concejales y Vocales que habían formado la Comisión 
encargada de dictaminar respecto de los anteriores ex­
pedientes de cuentas.

Se levantó la sesión a las once y’̂ cincuenta y  cinco mi­
nutos de la mañana.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 5 de feb rero  de 1915.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

COM ISIÓN l l '—Gobierno interior y personal.

Expediente relacionado con la determinación de ios funcionarios 
y cantidades que se iia de consignar para el abono ¿e quinque­
nios................................................................................................... 4 enero 1914, Sres, Llórente y  Plaza. 4 enero 1914.
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pales.................................................... ............... . ■ ...............
Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando qu 

plazas creadas en Instrucción pública y presupuesto para
se adjudiquen en forma reglamentaria..................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los einpk
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal...........

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por u '
vestigador de Hacienda municipal.........................................

Proposición del Sr. D íaz Agero, para que las plazas de Letr 
auxiliares se provean por oposición.......................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a si 
bajo carácter técnico y otros particulares............................

COM ISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte.........

ja una licencia especial para la venta 
Madrid.

y Sociedades de recreo, 
lo  don relativa a que se p 
en todo tiempo.

Ificio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio confi 
cando la conveniencia de suprimir el puesto qi 
biecer en el nuevo edificio destinado a Tenem 
distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal. 

ixpediente de adquisición de ejemplares por el 
Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 
porte...................................................................

Parque).

Vargas...........................................................
’roposición del Sr. Morayta, pidiendo la c 
parque Zoológico en el Parqup de Madrid.

calle de Lagasca.

Cuerpo..................................... ...............................

Expediente en solicitud de licencia para mondongui 
tle pieles en los paseos Imperial y Melancólicos..

automóviles adquiridos.

el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes, 
istancia de D, Francisco Ortiz Cepeda, solí 
en el Cuerpo de bomberos...........................

de la calle de Toledo.

la calle de Meléndez Valdés.

ExEpeüii
oe la calle de Víctor Hugo.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

-acordado por la Comisión.

27 octubre 1913* Sr. Raboso,

9 diciembre. Sr, Carnicero.

28 enero 1914. Sr, Plaza.

15 junio. Sres. Plaza y Herrera,

20 julio. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y  Gonzá­
lez Prieto.

9 marzo.
■

Sr. de Carlos.

3 julio. Sr, Noguera,

19 febrero 1913. Sres, Mesonero, González 
Prieto y  de Carlos.

28 mayo. Sr. Noguera.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y  de Miguel.

18 febrero. Sres. F, Loza, Casero y 
Peironcely.

1
15 abril, Sr, González Prieto,

>
6 mayo,

i

Sres. Ajlón, Reíortillo y 
Muñoz Suela.

1
27 mayo.

a

Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
C h o z a s  y  F e rn á n d e z  

Loza.

1 julio. Sres, Casero, Peironcely 
y  de Carlos.

s
22 julio. Sres, Añón y Muñoz Suela

1
22 julio. Sres. Sáiz y Estébanez.

3 ■
26 agosto. Sres. Fernández L o z a ,  

Casero y  Peironcely.

1
9 septiembre.

:>

Sres. de Carlos, Martin 
Arias y Herrera,

e
. 23 septiembre. Sres. Silvela, G- Cortés y 

González Prieto.
9

23 septiembre. Sres. Muñoz Suela y Sáiz 
Herráiz

FECHA 

del mismo.

17 noviembre 1913.

9 diciembre.

23 enero 1914,

15 junio. .

20 julio.

17 agosto.

12 febrero 1912.

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

28 mayo.

21 enero 1914.

18 febrero.

15 abril.

6 mayo.

27 mayo.

3 junio.

1 julio, ' 

22 julio.

22 julio,

26 agosto.

9 septiembre.

23 septiembre. 

23 septiembre.

'urtam lento ae Madrid



Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá..................................................

Expediente de concurso para adquirir un aparato de soldadura 
autógena con destino al servicio contra Incendios................

Expediente a instancia de D. Manuel Coípel, solicitando licencia 
para establecer un laboratorio farmacéutico, e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en el núm, 4 de la calle de San 
Bartolomé..................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de Fuencarral..............................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalar un electromotor de 
15 caballos de fuerza, en el número 3 de la calle de Valleher- 
moso............................................................................  .............

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abonen los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid.........................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de
Feijóo..............................................................................................

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid.......................................

Expediente a instancia del Sr. Director de !a Compañía de tran­
vías del Este de Madrid, pidiendo licencia para instalar un gru­
po síncrono de 2,000 caballos de fuerza en su central, calle 
de San Bernardo, núm. 105...........................................................

Expediente para instalación de arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente.............................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables
para instalación de puestos en verbenas y  romerías...................

Reclamación formulada por varios vecinos de la calle de Gaztam- 
bide, contra la fábrica de platería establecida en el núm, 3 de 
dicha calle........................................................................................

CO M ISIÓ N  4.'̂ —Obras.

Distribución del personal facultativo y  jornalero de Vías públi­
cas....................................................................................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este .................
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas............
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.................

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. . 
Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontane­

ría ............................................................... ....... .................. .......  ,
Adjudicación de parcelas del solar núm. 2 de la calle de la Cava

Baja...................................................................................................
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la plorida.........................................................................................
Instancia del contratista de transportes, solicitándose otorgue es­

critura de aclaración y rectificación del contrato.......................
Petición de licencia para alquilar !a casa núm. 43 de la carretera 

de Extremadura...........................................................................

COMI SI ÓN — Beiieficen cia.

Expediente a instancia de D, Joaquín A leí xa ndre^ solicitando se le 
equipare a los Sres, Lizcano y Barajas eximiéndole del servi­
do de guardia..............................................................................

Eimediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma.......................................................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito dei Congreso..................................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid............................................

23 septiembre 1914.

30 septiembre.

30 septiembre.

18 noviembre.

25 noviembre.

25 noviembre,

2 diciembre. 

30 diciembre.

30 diciembre.

13 enero 1915.

27 enero.

27 enero.

16 enero 1912.
4 junio.

12 enero 1914. 
13 mayo.

20 mayo.

4 agosto.

12 noviembre.

19 noviembre.

7 enero 1915.

20 enero.

9 abril 1910.

28 marzo 1911. 

18 octubre 1913,

24 abrü 1914.

Sres, Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

Sres. de Miguel y  Car­
nicero.

Sres. Silvela, de Carlos y 
Martín Arias,

Sres. Peironcely, Gayo y 
Martín Arias.

Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés.

Sres. Herrera y Silvela,

Sr. González Prieto.

Sres. Sáiz Herráiz, Esíé- 
banez y Blanco Soria.

Sres, Marcos, de Miguel 
e Iglesias.

Sres. Pérez Chozas, Car­
nicero y Fernández Loza.

Sres. Casero y  Peironcely

23 septiembre 1914. 

30 septiembre,

30 septiembre,

18 noviembre.

25 noviembre.

25 noviembre.

2 diciembre.

30 diciembre.

30 diciembre.

13 enero 1915. 

27 enero. '

Sres, B la n co  Parrondo,
Herrera y Silvela. 27 enero.

Sr. Bellido,
Sr. Bellido.

Sr. Besteiro.
Sres. B e ll id o ,  Flores y 

Chozas.
Sr. Camacho,

Sr. Flores.

Sr, Antón,

Sres. Milláu y Díaz.

Sr. Millán.

Sr. Antón.

Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.

Sr, Sáiz,

Sr. Sáiz.

3 febrero 1912.
14 junio,

26 enero 1914.

18 mayo.
23 mayo.

8 agosto.

28 noviembre.

19 diciembre,

30 enero 1915.

25 enero.

3 enero 1912.

21 octubre 1913.

24 noviembre 1914.

Ayuntamiento de Madrid
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a s u n t o s  PEND IENTES DE DESPACHO

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas...................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirárgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la

Moción" de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos. • • • ■ ;.........

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos sn-i 
per numeran os del Cuerpo facultativo, hasta que se presente!
nuevo reglamento..................................... ................................ • • '

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma.............................................................................. ........ ■,

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de

de la Beneficencia municipal............................ ...........
Sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Admims 

tivo, en recurso interpuesto por D. Mariano Cavengt e Itui 
ga, relativo al lugar que ha de ocupar en el escalafón el Mé
primero D. Luis Lorenzo Martín Corral............................... ^

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación dei
una fábrica de encajes.

COM ISIÓN 6.‘—Ensanche.

tura dé la calle de AÍbiirquerque...................................................
Proposición del Concejal Sr. Samperio, interesando la urbaniza­

ción de la calle del Pinar .. ....................................... . ■ ■ ..........
Informe de los Sres. Letrados consistoriales, respecto de la pro­

cedencia de interponer recurso contencioso contra una Real 
orden relacionada con la construcción de un cinematógrafo en
la glorieta de los Cuatro Caminos.......................................... ■ •

Informe de los Letrados consistoriales, sobre resolución guber­
nativa revocatoria de un acuerdo municipal sobre enajenación,
por subasta, de un solar situado en ia calle de Sandoyal..........

Licencia para obras de reforma en una Escuela municipal en el
numero 1 de la calle de Juan de Austria _..........................-------

Licencia para reconstrucción de un cobertizo en la casa ndm. 7
de la calle del F e r r o c a r r i l ........... ............_............... .........

Licencia para obras de ampliación en la finca núm. 1 del paseo
Imperial- ............... .........................  .̂..................,............

Expediente de apertura de la calle de Cristóbal Bordíu . -

los años 1914 y 1915. 
ice nei a para modificar 
de Ferraz..................

calle de Guzmán ei Bueno.,

de la calle de Narváez

pez de Hoyos y paseo de Ronda 
■icencia de apertura de la calle de 
de Lista y Padilla .. ■

Luisa Laríos, herederos de Candoiija y Señora de Alcázar

Chamberí.

hecha por ei Sr. Marqués de Perales para la urbanización de la
ronda de Vallecas............................................................................

Presupuesto para instalar un paso de pedrusco en el lado derecho
del paseo del Hipódromo ............. ............. .......................

Presupuesto para establecer bocas de riego en el lado derecho
del Hipódromo . . . .  ...............  ^ ......................

Proposición del Concejal Sr. Añón, interesando se verifique el 
desmonte de terrenos en la calle de AIbiirquerque, en la proxi­
midad con la de Fuencarral. . ........................  ■ ■ ■ - ■

Proposición de ios Sres. Bellido y Siíveia, para la redacción de 
un pliego de condiciones para la ejecución, por subasta, de las 
obras de explanación y afirmado de Mac-adan de las vías públi­

Oficio de la Dirección general de Contribuciones, remitiendo es-'

dad de la Villa a un solar, con fachada al paseo Imperial

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comisión,

FECHA 

del mismo.

3 abril 1914. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido. »

4 junio. »
Y

25 agosto. Sres, Sáiz y Besíeiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa. >

22 septiembre. Sr, Aldereíe.

27 noviembre.

30 noviembre. >

20 noviembre.

25 enero 1915. Nueva entrada. »

25 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada. y»

29 enero. Nueva entrada.

22 enero. Nueva entrada.

28 enero. Nueva entrada.

28 enero. Nueva entrada.
20 enero. Nueva entrada. P

20 enero. Nueva entrada. y*

22 enero. Nueva entrada. >>

15 diciembre 1914. Nueva entrada. ?>

2 febrero 1915, Nueva entrada. >

1 1 febrero. Nueva entrada.

’ 1 febrero. Nueva entrada. >

21 enero. Nueva entrada.

1 febrero. Nueva entrada.

2 febrero. Nueva entrada.

25 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada. >

■
27 enero. Nueva entrada. A

i 21 enero. Nueva entrada.

,
8 febrero. Nueva entrada.

1 3 enero. Sobre la mesa. 6 octubre 19M
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

COM ISIÓN 7 “—Consumos,
Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solici­

tando devolución de parte de la fianza consignada a responder 
de la reclamación entablada con motivo de la alteración de los 
tipos de tara, que para el pescado fresco se fijaron en el último 
contrato de arriendo de Consumos............................. ................ 21 enero 1914, A  los Letrados. PíK̂ rrt 1Ql?í

Expediente a instancia de! mismo señor, solicitando devolución de 
parte de la fianza retenida para posibles reclamaciones de los 
conceptos del acuerdo de 24 de agosto de 1911, o ampliación 
de algún otro.................................................  ................. 3 febrero. Sobre la mesa. 25 enero

Expediente a instancia de dicho señor, solicitando liquidación de 
intereses consignados en presupuesto sobre cantidades a perci­
bir durante el año 1913, por indemnización reconocida en sen­
tencia del Tribunal Supremo, por variación de tarifas de adeudo 
de hortalizas y verduras............................................................... 29 febrero, »

COM ISIÓN 8.“—Mercados.
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 

verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana............................ enero. Sres. Díaz, García Cortés

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de O la vi de............................................................................. enero.

y  Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz

26 enero 1914.

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes y se nombre por el.mismo 
el personal de este servicio........................................................... enero.

Salinas y Díaz.

Sres. Niembro, González

8 febrero 1915.

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras..................................................................... enero.

Prieto y  Sáiz.

Sres. Ruiz Salinas, Herre-

11 febrero 1914.

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los Mataderos y Mercado de 
ganados............................................................................................ enero.

ra y  Niembro. 

Sr, Sáiz,

11 febrero.

Conclusiones de la  moción de la Alcaldía relacionadas con los 
servicios del M atadero................................................................... enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de 
dehesas y  prados............................................................................ enero. Sr. Sáiz.

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores,. enero. Sr. Niembro. 3 marzo.
Moción de ia Alcaldia Presidencia relativa a la creación y orga­

nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio 
de) pan............................................................................................. 1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz

Instancia de la Sociedad de mozos de plaza y mercados, intere-
Salinas y Barro. 18 mayo.

sando se les provea de licencia y se les obligue a! uso de un dis­
tintivo que sirva de garantía,........................................................ » Sobre la mesa. 10 noviembre.

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
6 mayo 1914. Sr. García Cortés. 14 octubre.

Moción de la Alcaidía Presidencia, en que se propone el estudio 
de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad, 
solicitada ya del Excmo, Sr, Ministro de Fomento...................... 21 agosto. A  estudio de los señores

Autorización de obras en el matadero de las Ventas...................... 14 agosto.
Vocales.

Sres. M. Arias, Añón, Es-
14 octubre

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero.................................................. »

tébanez y ei Concejal 
Inspector,

»

16 octubre.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas....... .............................................. 20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Ólavide, sus­
tituyéndole por un jardín............................................................... 25 octubre.

Niembro,

Sres, García Cortés, Ruiz

Sfebrero 1915.

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero de! mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta..................................................................................... 2,3 noviembre.

Salinas y  Díaz. 

Sobre ia mesa.

8 febrero. 

8 febrero.
Informe de la Administración de Propiedades, en instancia de In­

terventores de Mercado de servido de inspecciones sanitarias, 
que solicitan aumento de sueldo............................................. 23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad .............................................. ........................ , 3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo y  Gon-

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación . , , .  ..................  .. .................... 13 enero.

zález Prieto. 

Sobre la mesa.

8 febrero, 

8 febrero.
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Acordada por este Excmo. Ayuntainlento en sesión de 5 del 

actual, la adjudicación de tres percelas de terreno Inedificable, 
que en junto comprenden la superficie 26‘53 metros cuadrados a 
solar que, con fachada a las calles de Santa Engracia, Bravo Mu- 
rülo y  glorieta de los Cuatro Caminos, posee D. Aquilino Picado, 
cuyas parcelas, al precio de 38'64 pesetas, importan la cantidad 
de 1.025‘12 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes para que durante el plazo de quince días, 
contados desde la fecha de inserción dei presente anuncio, pue­
dan los propietarios que se consideren perjudicados, presentar 
las reclamaciones oportunas,

Madrid, 10 de febrero de 1915.— El Secretario, F rancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa ue Madrid, se anuncia al público que 
don Luis López, proyecta instalar una caldera para calefacción en 
la casa mim. 19 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente auncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1915,— El Secretario, F rancisco  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
don Pedro Ramognino, proyecta establecer un taller para la mez­
cla de pinturas en lu casa núm, 12 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de febrero de 1915.— El Secretario, F ra n c isc o  
R u a n o .

don José del Valle, proyecta establecer una fábrica de gaseosas 
en la casa núm. 38 de la calle de San Andrés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de febrero de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
don Celestino Rubio, proyecta establecer una carbonería en la ca­
sa núm, ti provisional de la calle de Qalileo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Secretario, F rancisco  
Ru a n o . ______________

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenaa- 
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
don Pedro Torres, proyecta instalar tres electromotores con fuer­
za total de seis caballos en la casa mim, 4 de la calle de Eduardo 
Benot,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de febrero de 1915.— El Secretario, F rancisco  
R u a n o . _____________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el Sr, Capellán de las Religiosas Agustinas, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm, 6 de la calle del General 
Poriier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Acaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Secretario, Francisco  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
don Gregorio Meuéndez, proyecta establecer un taller de tornero 
en la casa núm. 8 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-. 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1915. -El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de tas Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al público que 
don Leonardo Martín, proyecta establecer un taller de suelas de 
goma en la casa núm. 7 de la calle de la Espada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1915.— El Secretario, Francisco  
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
don Vicente Martí y D. Ignacio Isda, proyectan establecer una 
fábrica de jabón en ta casa núm. 10 de la calle del Reloj.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de febrero de 1915.— El Secretario, Francisco  
Rua .no, .

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
don Eduardo Gómez, proyecta establecer un taller de cerrajería 
en !a casa mim. 103 de la calle de Bravo Muríllo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

CIRCULAR
El Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha tenido a bien 

disponer que durante los domingos 14 y 21 puedan ¡os comerdati- 
tes de esta Corte, expender únicamente arfícnlos propios de car­
naval, advirtiendo a dichos comerciantes deben dar a sus depen­
dientes la compensación semanal de ia jornada que empleen en 
domingo.

Lo que participo a V, S, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.-M adrid, I I  de febrero 

de 1915,-El Secretario, Francisco Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Resultado del sorteo para  elección de Vocales Asociados de 
la  Junta Municipal,

En el sorteo verificado en la sesión celebrada hoy por este Ex­
celentísimo Ayuntamiento, para elegir, entre los contribuyentes, 
los cincuenta que han de formar la Junta Municipal de Asociados 
en el corriente año, han sido designados los señores siguientes:

D. Carmelo Díaz Flores.
D. Luis Boumier.
D. Mariano Bernaid.
D, José María Pérez Jiménez.
D. Alejo Meiiéndez Prieto.
D. Jesús Martín López.
D, Antonio Zara,
D. Joaquín Mantecón.
D. José Góngora Alvarez.
D. León, Doufour Bajés.
D. Celestino Fernández Villanueva.
D. Juan Márquez Gómez.
D. León Avila,
D, José Borrajo Pérez,
D. Manuel Grande Forin, - 
D. Agapito López Cano.
D. Antonio Martínez Martínez.
D, Federico Bernaldo de Quirós.
D. Antonio Codorníu.
D, Francisco Rodero Agudo.
D. Eusebio Fernández.
D. Dámaso Vélez.
D. Valeriano Pérez.
D. Faustino Cao.
D. Serafín Bermejo Cabezón.
Sr. Marqués de Jura Real.
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D, Félix Hernando Páez,
D. Enrique Feria Huerta.
D, Matías Sáinz Soriano.
D, Miguel Guerrero,
D. Juan Alvarez.
D, Salvador Sáinz.
D. Juan Escribano Garrido,
D, Manuel Larribe.
Sr. Marqués de Linares.
D. Pablo Moreno García,
D. Sebastián Iglesias.
D, Adolio Calzón,
D. Luciano Plaza.
D, José Ortega,
D, Fernando Sanz González,
D. Agustín Pérez,
D. Manuel Seara. ,
D. Julián Ovejero.
D. Mariano Oliver.
D, Fulgencio Gámez,
D. Isidoro Díaz.
D. Joaquín Tena.
D. Leoncio Martín.
D. Pedro Rodríguez.
Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la ley Municipal, 

se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1915,— El Secretario, F rancisco  

R u a n o ,

SUBASTAS

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su ciu in tlay  fecha de celebración.

Día 
de la subasta 

o
concurso.

Marzo.
17

Febrero.

17

18

Marzo.
1

OBJETO DE L A  C O N T R A T A

su ba sta s

Suministro de m en estra  y  utensilio 
para los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (segun­
do departamento), hasta 31 dediciem­
bre de 1915.—Tipo total...............

Para redamaciones durante el plazo 
de veinte días, que terminan en la 
fecha que al margen se expresa. 

Suministro de c a n d e la b ro s  para el 
alumbrado público con destino al 
Interior, Ensanche y  Extrarradio de 
está Corte.

Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería, 
Alcantarillas y  Parques y  Jardines.

CONCURSOS
Adquisición de dos aparatos automóvi­

les con destino al barrido de calles 
en el servicio de Limpiezas,—Plazo 
para presentar proposiciones: sesen­
ta dias.-Preciotipo de cada aparato.

Adquisición de seis camiones automó­
viles con destino al transporte de ba­
suras en el servicio de Limpiezas.— 
Plazo para presentar proposiciones: 
sesenta días.—Precio tipo de cada 
camión................................................

Instalación de pararrayos en los edifi­
cios del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.—T ip o ........................

PESETAS

34.310

20.000

28.000

5.410

Lista de los Jurados Patronos elegidos en la  Junta m agna 
de electores el d ia  26 de enero de 1915, y  que han de actuar 

durante el bienio 1915-1916 en el Tribunal Industrial.

1.

2.
3.
4,
5.
6, 
r. 
8. 

9.

D. Francisco Neira Gómez, plaza de San Miguel, 7. 
D. Antonio Belmonte Picazo, Santa Isabel, 30,
D. Eduardo Lastra Ariza, Olivar, 3,
D. Manuel Iglesias Pérez, Monteleón, 24,
D. José Rodríguez de Llano, Espejo, 9 y II.
D. Cipriano Móstoles Roquero, Cabestreros, 5.
D. Vicente Montejano, Colón, 12.
D. Juan Cuervo y García, Alberto Aguilera, 48,
D. Vicente del Val Rubio, Serrano, 49,

10. D.
11. D.
12. D.
13. D.
14, D.
15, D.
16. D.
17. D.
18. D.
19. D.
20. D.
21. D.
22. D.
23. D.
24. D.
25. D,
26. D,
27. D.
28. D.
29. D.
30. D.
31. D.
32. D.
33, D.
34. D.
35. D.

Atanasio Martín y Martín, Corredera Alta, 21.
José Condoy Bayona, Corredera Baja, 57.
Francisco Hernández Villasírillo, Palma, 55.
Bonifacio García'Martín, Atocha, 15.
Lucas Garzón Garzón, Pelayo, 11.
Manuel Atienza, travesía del Horno de la Mata, 9. 
Arturo Lora, Pedro Unanue,
José Garda Alonso, Mesón de Paños, 3,
Antonio Fúster, Fernando VI, 15.
Epifanio Palomeque Martín, Delicias, 16.
Paulino Gayo, Velâzquez, 54.
Nicolás Menéndez, Echegaray, 11,
Luis Cano Gallego, Francisco Navacerrada, 7. 
Hermenegildo Crespo, Infantas, 36.
Fernando Gutiérrez, ronda de Val lecas (frontón Retiro). 
Alvaro Aguado, plaza de Nicolás Salmerón, 1.
Manuel Crespo, Alcalá, 102,
Francisco Junoy, ronda de Vallecas, 75,
Joaquín Ripoll, Leganitos, 48.
Antonio Calvin, Ruda, 16.
Félix Martínez, Alcalá, 110.
Ricardo Téllez, Hermosilla, 19,
Fermín Pradier, ronda de Vallecas.
Angel Jiménez, plaza de las Salesas, 8.
Sofronio Muñoz Sánchez, Olmo, 2.
Eugenio Lara Orííz, Fúcar, 15.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales desde el 22 al 28 de enero de 1915.

AU TO R IZAC IO N E S
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 4 11 5 1 21 693
De 44 ídem...................... 'ií 10 4 » 14 616
De 50 ídem...................... 5 » 3 I 9 450
De l i o  ídem...................... 1 » » » 1 l io
De 165 ídem...................... 3) » » » »

Suma................. 10 21 12 2 45 1.869

Auiorlíaciones por enterra­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
o otro cementerial o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas................. 1 » » » 1 33
De 165 ídem...................... » i> » y> »  .

T o t a l e s ........... 11 21 12 2 46 1.902

ESTADISTICA

É

Traslados de dotnicilio y nuevos einpadronamienias re­
gistrados en el Negociado 10.° (E stad ística }, del 7 
al 13 de febrero de 1915.

'-'à 

. t

D I S T R I T O S
Nuevos

Traslados eni padrón a- 
mientos.

Centro............................................................. 30 6
Hospicio................ : ........................................ 75 11
Chamberí........................................................ 61 19
Buenavista...................................................... 40 10
Congreso......................................................... 31 33
Hospital........................................................... 62 26
Inclusa.............................................................. 41 15
Latina............................................................... 53 6 ■ ;■
Palacio............................................................. 48 15 1

Universidad..................................................... 46 7 1

La semana corriente....................................... 487 148
■ 'Ì

■í
Desde 1 de enero al 6 de febrero de 1915... 2.933 1.157

1Total desde 1 de enero al 13 de febrero de 1915 2.520 1.305



LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (PoHfíia urbaim ).

Sres. Casanova y Mufloz, Preciados, 9, venta de fiambres.
D, Jesús Navarro, Jor^e Juan, 7ti, principal, carnicería,
D. Agilio de la Peña, Lista, 74, comestibles,
D, Juan Riba, Alcalá, 9, corsetería.
Doña Pascaaia Bagiiena, plaza de Santa Cruz, 3, venta de 

blondas.
D. Gustavo Guirsiepen, Santo Tomás, 4, oficinas.
Sres, Pujol Comabella, Sagasta, 4, venta de neumáticos.
D. Antonio Iniesta, Concepción Jerúnima, 6, mercería,
D. Francisco Ranero, Bailen, 49, despacho de pan.
Doña Francisca Leonet, Serrano, 45, verdulería.
D. Dionisio Abascal, Ilustración, 14, despacho de lecho.
D, Marcelino Rodríguez, Giizmán el Bueno, 17, ultramarinos. 
D. Alejandro García, Pelayo, 25, verdulería.
D. Angel Fernández, Pez, 33, mercería.
D, Teodosio Requena, Cava Baja, 35, relojería,
D. Antonio Pardo, Gómez Ortega, 10, verdulería.
Sociedad Rene Mombritn, Olózaga, 5 y 7, agencia. _
D. Celedonio Melina, Madera Baja, 11, casa de huéspedes.
D. Félix de la Riva, Prado, 16 y 18, casa de huéspedes.
D. Alfredo Martín, plaza del Comandante Las Morenas, 2, 

sastrería.
D. Eduardo Borrego, Preciados, 16, venta de corsés.
D. Esteban Mínguez, Trujiilos, 1, segundo, academia.

Alquilar; María Ignacia, 15; carretera de Extremadura, 222; 
Doña Urraca, 6 duplicado y Ambrosio Vallejo, 1.

Construcción: Valderribas, con vuelta a Mesejo y Logroño, 
sin número.

Ampliación: Cardenal Mendoza, 7 provisional y Juan de 
O lía s ,].

Pozo negro: Joaquín Arjona, 4.
Reformas: Plaza Nueva del Espíritu Santo, sin número; Val­

verde, 9; Montera, 44; Augusto Figueroa, 10, 12, 19 y 35; Acuer­
do, 18; Alejandro González, 3; Campomanes, 11; Arrleta, 11; cos­
tanilla de San Pedro, 6; Bueuavista, 34; Almirante, 14; costanilla 
de San Justo, 2; Argumosa, 14; Amor de Dios, 7; Antonio López, 
61 y Alcalá, 55. . , „

Revocos: Torrecilla del Leal, 12; callejón de Leganitos, 6; Ca­
rretas, 24 y Amparo, 4.
Por el Wegoclado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: Conde de A randa, 15; Diego de León, 7; 
Calvo Asensio, 3 y  glorieta de Bilbao, 3,

Revoco: Serrano, 100.
Alquilar: Bravo Muriilo, 79.
Paso de carros: Marqués del Riscal, 12.

Por la Direeeión de Fontanería. A lea iitarlllas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, S. . . .
Permiso para reconocimiento de una atarjea con vigilancia, 1. 
Limpieza y reparación de atarjea particular, 1.
Total, 10.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los calotes mnnicipales en los dias del 6 al 72 de febrero de l'-'ló.

Anterior. Dia G, Día 8. Dia 0. Día 10. Día 11. Día 12,

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas al 3
76 % 76"/. 78 %por 100................................................................................... » » » »

Resultas,— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100...........
Expropiaciones en el Interior.— Obligaciones de 500 pesetas

S5‘70 C6»,'i » 86"/, 86‘50 »

al 5 por 100.................................  ......... ............................. 88‘25 'k )> » » 88*25
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100......................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras.— Obligaciones

» y> 7> » » »

de 500 pesetas al 4 y, por 100............................................... S4»/„ 84 » 84'SO 85"/, S5‘50 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas

92al 4 Vi por 100........................................................................ 91'50 » » » » 92 “It
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al 5

8S‘50 88‘25por 100................................................  ■ - ............................ 87 >Í » » »

INTERIOR

Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1975.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FO RM ALIZADOS

hasta el S 
de

febrero de 1915. 

Pesetas.

Del 7 al 13
de febrero de 1015.

losetas.

Total de ingresos 
hasta el 13 de 

' febrero de 1915.

í^sefas.

1,®— P r o p in s . ................................................................................................ 83.044*05
10.640

6.972.674*45 
2.375 
1.203*60 

557,851*54 
1,670,882*98 

23.472.719*69 
155.187*38 

»

5.776*11
216

655.291*65
7.043*07
1.312*50
»
3.332*76

1.670,882*98
1.161.294*99

11.264*78

293*28
73

144.696*11
»
»

*  194*46
Î)

248.128*21
»

6.069*39
289

799.987*76
7.043*07
1.312*50
»
3.527*22 

1.670.882*98 
1.409.423*20 

11,264*73

2.“— M on tes ...................................................................................................
3 ,“— Im puestos..............................................................................................
4 ,°— B en e ficen c ia .........................................................................................
5 . “— In s tru cdón p ú b lica ................................................................
6 . °— C orrecc ión  púb lica ...............................................................
7. °— E xtrao rd in a rios .....................................................................
8 . “— R esu ltas ...................................................................................
9 .°— R ecu rsos lega les  para cubrir el d é f ic i t .......................................

10.”— R e in te g ro s ...........................................................................................

In g resos  por re in tegro  de cantidades libradas.....................................
32.954,189*05

»
3,516.414*84

2,307*87
393.385*06

484*08
3.909.799*90

2.791*95

Total de ingresos fot matizados................................... 32,954.189*05 3.518.722*71 393.869*14 3.912.591*85
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PAGOS

C A P I T U L O S

l A
2.'’­
3.”'
4. "
5. "-

7. “-
8. “^
9.“-

10.”-
U A
12,°-

-Gasíos del Ayuntamiento... .
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública................
-Beneficencia.......................
-Obras públicas.........................
-Corrección pública..................
-M ontes.....................................
-Cargas.....................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos..............................
-Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
To/a/ de pagos formalizados.

CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

2.598.243*44
1.742,199*43
4.769.388‘26
2.158.862‘65
1.961.595*38
4.176.452*24

258.648*09
»

13.034.349*14
708.525*91
153.547*87

31.561.812*41
»

31.561.812*41

PAGOS EJECUTADOS

liasta el G 
de

febrero de 1015. 

Pesetas,

202.783*13
150.129*64
204.011*90
87.336*85

136.461*07
386.497*9!
25.000
»

1.041.896*64
11.067
3.547*87

2.247.732*01 
44.821 ‘21

2.292.553*22

Del 7 al 13 
de febrero de 1D15.

Pesetas.

38.865*57
»

20.820*50
4.794*56

10.262*81
40.177*83
5.000
»

104.405*34
2,370
»
»

226.696*61
13.007

239.703*61

Total de pagos 
basta el 13 de 

febrero de 1915,

Pesetas.

241.648*70
150.129‘64
224.832*40
92.131*41

146.723‘S8
426.675*74
30.000

»
1.146.301*98

13.437
3,547‘Sr
»

2.474.428*62
57.828*21

2.532.256*83

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

3.909.799*90
57.828*21

»

2.474.428*62
2.791*95

»
Existencia en Tesoreria.

3.851.971*69

2.471.636*67 

1.380.335*02

Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Contador, R afael Salaya.

OBRAS WUHICIPALES
VÍAS P Ú B LICAS

Obras en ejecución  durante los dias del 4  al 10 
■ de fe b re ro  de 1915.

Aceras.

Ferraz, Factor, Pelayo, Fernando VI, Mesón de Paredes, 
Parque de Madrid, A ve  María, Princesa, Plaza Mayor, Puebla, 
Luna, Silva, ronda de Valencia, Depósito de Toledo, Olmo, Orien­
te, Ceres, travesía del Arenal, Salud, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.

Plaza de !a Cebada, Arganztiela, ronda de Segovia, Amparo, 
Panamá, Barrilero, travesía de San Mateo, Gran Vía, Cuatro Ca­
minos (varias), Santa Engracia, Arriaza, Luisa Fernanda, Moa- 
serrat, travesía de Moriana, paseo de la Castellana, plaza de Cas- 
íelar, Jenner, Amparo, Castillo, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Qbra.s nuevas.

Asfaltado de los sótanos del mercado de la Cebada. 
Máquinas.

De servicio, una, seis días en el paseo de la Castellana. 
Talleres.

En el de carpintería.— Arreglo de carretillas y  carros de ma­
no y  astilado de toda clase de lierraniientas.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de toda cla­
se de herramientas y reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oidrieria,—Varios arreglos.
Madrid, 12 de febrero de 1915.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 4  al 10 de fe b re ro  de 1915.

iDterioF.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 53; liquidaciones 

a compañías y  particulares, 30; instancias registradas e informad as 
solicitando licencia para apertura de calas, 16; partes diarios de 
calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 69; listas de jornales, 42; 
importe délos jornales satisfechos en la semana anterior, pesetas 
16,‘245*75; oficios de altas y  bajas de obreros enfermos, 8, 
Ensanche.

Asuntos tramitados, 23; actas de recepción, 4; certificacio­
nes, 28; citaciones para recibir materiales, 32; listas de jornales, 
2; partes diarios de calas, 7; pliegos de condiciones, 1; presu­
puestos, 6; importe de los jornales, 13,508 pesetas.

Madrid, 12 de febrero de 1915.—El Ingeniero Director, P. Ná- 
ñez Granés.

E N S A N C H E

R elación  de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución  
durante los días del 4  al 10 de Jebrero de 1915.

Aceras.
Zona 1,**—Conservación, Zurbano, Magallanes y plaza de la 

Moncloa.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,**— Conservación, Don Ramón de la Cruz y Velázquez. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,‘ —Obra nueva, Linneo.
Conservación, paseo de las Acacias.

Empedrados.

Zona 1 ."— Conservación, Magallanes.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“— Conservación, Lista, Ayala y  Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles de ía zona.
Zona 3,“— Conservación, paseo de Santa María de la Cabeza 

y M Gratines.
Tapado de calas, Peñuelas.
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Caminos.

Zona 1.“ —Obra nueva, Cristóbal Bordíu. 
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*—Obra nueva, Velazquez y Lista. 
Conservación, Foso y Torrijos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3."— Obra nueva, Linneo y Tortosa. 
Conservación, Cambroneras y Peiluelas.
Tapado de calas, Peñuelas y paseo de las Delicias,

Talleres.

En el de fraguo.—Kgmaáo de punteros, picos, clavos y  de­
más herramientas, '

En el de carpintería.—Con^truzciún y arreglo de carretillas 
y construcción de iin carro de mano.

En el de oidrieria.—Construcción de faroles.
En el de pintura, — Niveletas y carretillas.

Máquinas.

La nilm. 1, el día 4, en las calles de Juan Bravo, Príncipe de 
Vergara y Lista; el .5, en las de Lista, Velázquez y General Oráa,
y el 6, 8 y 9. en el paseo de Ronda.

La m'im. 2, los días 4 y 5, en la glorieta de Santa María de la 
Cabeza, y el 6 y 8, en el paseo del Cana!.

La máquina pequeña, el día 4, en la calle de García de Paredes 
y paseo del Hipódromo.
Obras por contrata .

Zona 1.“—Sustitución de pavimento, Gonzalo de Cordoba, 
Trafalgar, Zurbano y Miguel .Vngel.

Zona 2.”—Hermosilla.
Zona 3.°—Paseo de los Pontones.
Madrid, 11 de febrero de 1915,—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, /osé Casuso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras ejectitadasy en curso de ejecución durante los dias 

del 3 al 9 de febrero de 1915.
Por administración.

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid, 
Reparaciones: ronda y travesía del Conde Duque, Vínaroz, 

Gabriel Lobo, Eraso, Benito Gutiérrez, Ferraz, Aimansa, Villa­
mil, Arriaza, Blasco de Garav y Castilla,

Fuentes.—Reparaciones: Peñuelas y  Eraso. 
Absorbederos.—l^vievo instalación: glorieta de los Cuatro Ca­

minos. ■
Reparaciones: plaza de Cánovas, Miguel Angel y Gaztambide. 
j4/cíMÍflr//fcs.—Reparaciones: puente de Segovia y Santa En­

gracia,
Talleres.

A/ecanrczí. — Construcción de cerraduras para fuentes, una 
chimenea para la caldera del taller y  boquillas para botes de car­
buro, torneado de tapones para bidones-de gasolina y de dos va­
sos para la fuente de San Antonia de la Florida,

Guarnicionero.— Construcción de ovalillos para fuentes y  pre­
parado de mangaje.

Vidriería.—Arreglo de urinarios, travesía del Conde Duque y 
salón del Prado; colocación de cristales en las oficinas de Repara­
ciones urgentes y en !a de Saneamiento, y de chimenea en el taller 
mecánico.

Fundición.— Arreglo de fuente, barrio de la Elipa; moldeado 
y arreglo de estufas del evacuatorio de la Puerta del Sol, y cons­
trucción de gatillos para libros de planos.

Cerrajería.—hrreyjo de fuentes, plaza de Lavapiés, glorieta 
de los Cuatro Caminos, Ceres y Pelavo; arreglo de urinarios, tra­
vesía del Conde Duque y salón dei Prado; arreglo de cambijas, 
Duque de Nájera y Humilladero; construcción de cano para abre­
vadero, puerta de Toledo; construcción de casqiiillos para fuentes; 
una reja para la bajada de la Fuentecüla, escarpias para bajadas 
de tubería de agua, ovalillos para fuentes y  tornillos para la red 
tubular y arreglo de cerraduras y herramientas.

Cantería —Colocación de abrevaderos, puente de las Ventas; 
colocación de buzón, carretera de Extremadura, y construcción 
de placas y tapa de buzones. ,

Carpintería.—Vnú'aAio, paseo de la Castellana, plaza de Cá­
novas y  Cervantes; reformas, construcción de molduras, armarios 
y  preparado de madera para otros muebles, en la oficina de Sa­
neamiento,
Servleins pret^tados pop el

personal de A leantariiias.

Calles vigiladas, 2.847; ídem limpias, 235; objetos extraídos, 3; 
servicios de orden público, 2f reconocimiento de atarjeas, 26.

Servimos prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 19S; ídem extraídos, 167; metros cúbicos ex­
traídos, 1.350; importe, 562 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 40 pesetas.
Madrid, 10 de febrero de 1915,—Él Arquitecto Director, /osé 

de Loríte.

PARQUES Y JARDINES
Relación de las trabajos verificados por este ramo du­

rante la semana del 25 al 31 de enera de 1915.
Parque de Madrid,

Macisos y segadores.—Cavn áe macizos,—Picado de planta 
de aligustre.— Estaquillado de plátano y conservación de viveros, 
semilleros y los jardines de la estatua del General Espartero y 
cementerio de la Alimidena,—Adornode la Academia de Medicina.

Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Echando camas de estiércol en cajoneras,—Riegos, limpieza y 
conservación de plantas. — Confección de zarzos.

Semilleros.—Cava de cuadros, labores, cultivo, riegos, lim­
pieza conservación de los mismos.

Zonas E ", SF y d.’̂ —Cava de cuadros y praderas.—Plan­
tación de perfiles y arbustos.—Riegos de los mismos.— Roza y 
limpieza de paseos, alcorques y regueras.—Aseo y vigilancia de 
los kioscos de necesidad.

Obras y tíz//eres.—Haciendo cajoneras y  bastidores para cria­
dero de plantas.—Aguzado de zapapicos. — Labrado de tablas 
para bancos.—Pintado de la verja del Parque del Retiro.—Arre­
glo de mangas de riego y regaderas. —Colocación de cristales en 
estufas.—Labrado de piedras para bocas de riego.—Arreglo de 
varias roturas en las zonas 1 y 3,“— Limpieza y  engrase de las 
llaves de la toma de agua del canalillo,

Gu£7rí/eno.—Su servicio.
Paseos y  arbolado.

Podadores.—V.a la Florida y Parque de Madrid.
Macisos.—Cava de praderas en el Museo de Pinturas.—Cava 

y embasurado de perfiles en el Dos de Mayo,
jardines.—\Ám.p\eza, riego y conservación de los mismos.— 

Idem del jardín del Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma.
Puente de Toledo.—^aza de planta y  allanado de tierras.—V i­

gilancia,
Secciones 7.“ a la 7.L oolante, paseos, obras de reforma y nue­

vas piantaciones.—C\uig\eza de paseos y  riego del arbolado.— 
Apertura de alcorques y regueras.— Colocación de zarzas en el 
nuevo arbolado.—Cava y embasurado de praderas en el Parque 
de .Madrid.—Zarandeo de mantillo en el Parque de Madrid.—Ex­
tracción de planta en el puente de Toledo.

Viveros.—Saca de planta, cava y  embasurado de cuadros.— 
Roza, riego, injerto, recorrido de regueras y limpieza de paseos. 
Vigilancia,

Dehesa de Amaniel.—Roza, escarda, riego, limpieza y  v ig i­
lancia.

Parque del Oeste.—Cava de tierras.-P icado de basuras y 
limpieza de paseos,—Regularización de praderas.—Saca de plan­
ta en los viveros de la Florida,—Colocación de la leña de la poda. 
Riego y cava de macizos,—Transporte de tierras con volquetes, 
carretillas y vagonetas, ,

Guarderia.-Sia servicio,
Madrid, 5 de febrero de 1915.—El Jardinero mayor je fe  del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA C ONSULTIVA
Servicios prestados por la Sección de la Brigada de Obreros 

Bomberos desde el 31 de enero al 6 de febrero de 1013.
Obras en e/ec//c/ón,— Mercado de los Mosteases, construyen­

do cajones para los industriales; calle del Factor, construyendo 
un muro y obra de albañilería; Fray Ceferino González, ker­
messe, obra de carpintería: dehesa de la Villa, midiendo solares; 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, obras de albañilería; 
Bretón de los Herreros, haciendo calas; Almacén general, obras 
de albañilería; paseo de la Castellana, construyendo tribunas 
para Carnaval.

Servicio de guardas.—Vi\zo[ás María Rivero, Factor, travesía 
del Fúcar y taller de la Brigada.

Ordenansas.—'En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 12 de febrero de 1915.—El Arquitecto decano, P<.dro 

Dornmgues Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana. 
Prim era  seeelón del In terior. '

Expedientes informados, 30 y reconocimientos hechos, 28.

'Ayuntamiento de l adr

T
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Contifuían los trabajos para la reforma de la plaza de Puerta 
de Hierro.

Madrid, 12 de febrero de 1915.—El ArqLijtecto de la sección, 
¡alio Martínez Zapata.

Sesfutida seeeiún.

Licencia para obras de reforma y re^píiracíoa.—Carretas, 5- 
Espoz y  Mina, 3 y Arenal, 7.

Licencias para instaíación de electromotores.—Rmz, mím 9 
y  Luna, 27.

Licencias para anertura de establecimientos. — lAsíyor, IG, 
venta de paños; plaza de Canalejas, G, sastrería; Preciados, 15, 
chocolatería; Carretas, 8, taller de dorador; plaza de la Consti- 
^ción, num. 19, pastelería; Navas de Tolosa, 6, cerrajería; San 
Onofre, 3, composturas de medias y calcetines; Carranza, 3, pe­
luquería; Rtiiz, 9, imprenta; Fuencarral, 105, papelería; Palma, 6, 
abacería; Divino Pastor, 24, despacho de leche; Velarde, 10 dupli­
cado, venta de sidras; Luna, 27, imprenta; Mesonero Romanos, 35, 
cate tupi, e Hita, l l ,  consultorio médico.

Renovación de licencias de apertura.— 24, casa de 
huespedes; Espoz y Mina, 3, venta de loza y porcelana; Esparte­
ros, 4, quincalla; Carranza, 3 y  21 barberías; 5, vinos y  17, pes­
cadería; San Andrés, 14 duplicado, vinos y Desegafio 18, comes­
tibles.

Partes de dirección facultativa de oímos,— Carretas, 5- Esdoz 
y Mina, 3 y Arenal, 7. _

Varios.—Tetuán, 9, incidente sobre iina medianería.
Reconocimientos, 26,
Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Arquitecto Ayudante, fosé Elias y Vías.
Tercera  seeeión.

Licencias de renovación y aperturas.—Vv\\zr0a, 9; San Bar 
tolomé, 4; Espirita Santo, 2; Alcalá, 73 y 193; Barquillo, 13; Fuen" 
carral, 92; Argensola, 22; Orellana, 14 y 17 y San Gregorio, 5.

_ Partes ae dirección de oúras.—San Ernesto, sin número; ba­
rrio de la Prosperidad; Genova, 16; Peligros, 20 y  Fuencarral 
numero 32, ’

Asuntos t)í7r/os.—Santa Agueda, Beneficencia y San Mateo, 
(proyecto de prolongación); Belén, 7 (Escuela Grupo de la Flori­
da); Santa Teresa, 14; Peligros, 20 y  Genova, 16.

Trabajos de campo, 1.
Reconocimientos, 28.
Oficios, volantes y B. L. M,, 21.
Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeeión.

_ Expedientes informados, 32; reconocimientos practicados, 27, 
e instalación de tribunas para e! Carnaval.

Madrid, 12 de febrero de 1915.—El Arquitecto de !a sección 
Pablo Aranda.
Quinta secpión.

Expedientes informados, 21 y  reconocimientos liectios, 16. 
Madrid, 11 de febrero de 1915.— Ei Arquitecto de la sección, 

Alberto Aibiñana.
Prim era seeeión del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 1; ídem id, de refor­
ma, 1; ídem de revocos, 2; ídem para alquilar finca, 1; ídem porde- 
nunaa, 1; parte por dirección de obra, 1; expedientes para esta­
blecimientos industriales, 5; ídem por reclamación por impuesto 
de solar, 2; comunicaciones, y  volantes 6; reconocimientos, 12' 
total, 32.

Madrid, 12 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.
Segunda seerión.

Trabajos de campo, doce horas; trabajos de delineación, 7; 
informes y expedientes de expropiaciones, 1; certificaciones y 
expropiaciones, 2; rectificación de la numeración de calles, 1; 
obras nuevas, 1; ídem de reforma, 2; casillas para guardería, 1; 
vallado desolares, I; instalación de calderas de vapor, 1; denun­
cias, I; estabiedmieiitos industriales, 9; arbitrio sobre solares, 1; 
incidencias, 8 ; reconocimientos, 23; comunicaciones, volantes 
y B. L. M., 9.

Madrid, i I de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Tercena seeeión.

Planos, 4; obras de reparación, 3; ídem de reforma, 1; direc­
ciones facultativas, 2; arbitrio sobre solares, 2; instalación de mo­
tores, 1; establecimientos industriales, 5; incidencias, 6; reconoci­
mientos, 8; comunicaciones, volantes y B. L. M., 9.

Madrid, 13 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego. .

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL A L U M B RADO PÚBLICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 4 al 10 de febrero de 1915.

Numero de experimentos practicados....... : ....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................. 98'02
Oscilaciones dd tipo medio de intensidad luminosa (para ”

42 gramos de aceite) mínima, litros.............................. 99‘54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  98‘65
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....... ..............................  23*0
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros................... ....................  24'5
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........... 65
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante ios experimentos, mínima, milímetros...........  63
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulíurado.
Durante ios citados días, han sido bajas naturaíss, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio 
diferentes faroles durante cuatro mil ciento trenta y dos horas y 
quince minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distri­
tos de esta Capital, desde las seis de la tarde hasta las seis y diez 
minutos de la madrugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 29U75 pesetas, importe 
de T I 63 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu- 
tildo con más do un por lüü de baja de su potencia lumínica 

Madrid, 11 de febrero de 1915.-El Jefe del servido, /. García 
Tejero.

INSPECCIÓN GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem íd. ex­
pedidas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 2; carnets para con­
ductores de automóviles, 6; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 43; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 1; altas 
y  bajas de cocheros, SO; volantes de citación, 60.

GUARDIA MUNICIPAL
Denuncias y  servicios prestados en los días del 6 al ¡2  

de febrero de 1915.
Demijieins.

Distritos.—Centro, 26; Hospicio, 40; Chamberí, 70; Buenavis- 
ta, /4; Congreso, 49; Hospital, 14; Inclusa, 27; Latina, 46; Pala­
cio, 78; Universidad, 55. Total, 479.
Servicios.

A's/ritos.—Centro, 4; Hospicio, 19; Chamberí, 4; Biienavis- 
taj 5; Congreso, 11; Inclusa, 12; Latina, 18; Palacio, 5; Univer­
sidad, 8. Total, 77.

Al quemadero: una vaca procedeate del distrito de la Univer­
sidad.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 4 al 10 de febrero de 1915. 
Ineendios,

Día 4, Ecliegaray, 19, bajo; se recibió el aviso a las trece y 
treinta y  cinco minutos, y se terminó a las catorce y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de pies derechos y puentes.

Día 4, Fernando el Santo, 3, entresuelo; se recibió el aviso a 
las catorce y treinta minutos, y se terniind a las quince y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día s, Núñez de Balboa, l; se recibió el aviso a las trece y 
veinte minutos, y  se termino a las trece y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de petróleo y  saco de paja.

Día 5, Madera, 29; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cu arcilla y ocho minutos, y se terminó a las veinte y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Tetuán, 28; se recibió el aviso a las diez, y  se terminó 
a las diez y treinta minntos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 7, Alcalá, 39, principal; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y trece minutos, y  se terminó a las diez y  nueve y cincuen-
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ta y odio minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea. . ,

Día 9, Libertad, 39; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos, y se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Fuencarral, 49, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinticinco minutos, y se íerminó_ a las diez y nueve y 
cincuenta y  dos minutos; motivó el servicio !a misma causa que 
el anterior.

Día 9, Barcelona, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta y siete minutos, y se terminó a las veinte y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraoed inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id, por los 
Jefes de zona, 10. Total, 15.

Madrid, 11 de febrero de 1915.— El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

¡nidos celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 6 al 12 de febrero de 1915.

u 10 T S T  K .IT O S

l □enuncias. Centre. Esspltlo. talleri. ínennrMi. Ceiiírtse. Bespllal in ib sa. Latina. Palaeíe. Cnlreisiiil

TOTALÎ

í
]

i '
Por infracción de las Ordenanzas

13 , » 68 124 » y> 53 17 » 32 307
l
í'i
4,

Por ídem id. y disposici/jnes de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» 12 12 » » » » » » 24

Por ídem id", de la ley del Desean-
» » y> » » » » »

-'I

T o t a l ........................ 13 12 68 136 » 53 17 » ■ 32 331

Juicios.

15 46 38 » » 46 6 J> » 151
8 y> 13 » 1 » 22

r.; » » 38 15 » » 7 » » » 60
i. » » » y> » » >> y> » y>

» » » » » » » » » »
359 34 67 70 » » » 10 7> 79 619

1
r, ! 

'í.' T o t a l ........................ 359 151 136 » » 53 17 79 852

Importe de las multas impuestas.
» 26 298 145 » » 193 11 » » 673

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Congreso y  Universidad.
No se ha recibido datos de las del Hospital y Palacio. , ,  . ,
Se ha decomisado: Por la de! Hospicio, 270 Itilogramos de pan, por la de Buenavista, 6ol, y 33 litros de leche y 3 conejos por la 

de la Inclusa.

BENEFICENCIA

Servicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 6 al 12 de febrero de 1915.

F A C U L T A T I V O S

Ü I S  X H I T O  s

 ̂i
CLASE DEL SERVICIO

Centri. Heiplelo. (biiiberí. BaiMiiili. Ctnpese. Rosilli). ktlosi. latini. Pillilo. Lnirerslíid. T O T A L

• V 1
E n ferm os asistidos a d om ic ilio ........ 5 10 » 32 25 53 26 48 » 37 236

A Idem  id . en consulta g en e ra l............. 1 12 40 15 87 22 106 22 46 351
• O ► ídem id. en la  especial de n iños— » » » » » » » » » »

■i’ Idem  id , en la  id. de la v i s t a ........... » 17 » » » » » 17

. 1 '  i ^
O p erac ion es  en la  id, d e  la v is ta . .. 
A cc id en tes  socorridos  por los M é-

» 2 » y> •» » » » » 2

d icos de gu ard ia .............................. 119 92 » 29 40 105 51 135 35 88 694
Iv  , P a rtos  y  abortos  a s is t id o s ............... » » » 4 2 4 1 1 » 3 15

ü  ; V a cu n a c io n es ....................................... » y> y> » 3 3> 6 » » » 9
J R evacu n ac ion es .................................... » y> » 2 » » » » 2

R econ ocim ien to  de ena jenados....... » » » 1 1 I » » » 3
ídem  d e  ca d á ve res .............................. 5 3 » » » 2 » y> » » 1 0

T o t a l ........................ 130 136 7> 105 88 252 107 290 57 ■ 174 ]  .339

i ’
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A D M I N I S T R A T I V O S

JD Z S  'T F tT T O S

fCDlti'. Uospltl). (liiiobm. Dutniiidn. ítiisreso. Usipltul. InduEi). Lilini. Pilad«. Ulierdild. TOTAL

Medicinas 6 24 194 49 25 275 209 154 102 86 1.124
Aparatos ortopédicos...................... 4 6 1 3 6 2 3 8 d 33
Leche de cabras.............................. ;►> » » » » y> » w » d d
Idem de vacas................................... 1 5 1 14 4 6 3 3 9 d 46
Gota de leche................................... » » 7) » » » 3.164 d 3.164
Pensiones de lactancia.................... » W » 9 » 2 » » 11

Pan ............................... 4 » 10 9 72 27 40 85 14 » 261
Carne........................... 4 y> 10 9 72 27 40 85 14 d 261

Víveres,. Tocino.......................... 4 y> 10 9 72 27 40 85 14 d 261
Garbanzos...................
Bonos especiales de co-

4 » 10 9 72 27 40 85 14 d 261

mestibies................... » » » » » 14 » 14
Bonos en metálico........................... » » » Ti » y> ? » » d
Carbón,.. 10 9 » 27 » 85 131

Jergones ..................... » » » » lit » d d
Calzoncillos................. » » » » » » » » d d
Sábanas....................... » »  ■ y> » 4 » » 1 3
Mantas......................... » » » » 3 » Id 1 4
Bufandas................... » » » » » » » d » d

Ropas.,. i Mantones..................... » » » » » » » » d » d
Camisas....................... » » » » » 7 » » d » 7
Camisetas................... » » » » is y> y> d d
Envolturas................... 1 » j> » 1 2 » » j> » 3
Chalecos de Bayona... » » » » » » » » d d
Toquillas...................... » » » » » » » » d d
Tapabocas................... » » » » 'y » » d

T ot.\l ........................ 1 23 33 251 109 321 447 374 587 3.353 88 5.586

SANIDAD

J D N T A  T E C f l i C A  M Ü M l C i P A L  DE S A L O B R I D A D  É H I G I E N E

Trabajos reaUsados durante el mes do la fecha.—Interior y 

Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 19, 
Idem en id. de id, de reforma, 8. ■
Idem en id, de licencias de alquilar, 26.
Idem en id. de obras generales y  parciales de saneamiento, 14. 
Idem en id, solicitando placas de Salubridad, 41.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 13.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 1. 
Certificaciones expedidas, 28,

Placas de Salubridad concedidas, 28.
Visitas de inspección giradas, 85.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

deí bando sobre higiene urbana, 143,
Citaciones verificadas, 190 '
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 6.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 156,
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y ca­

brerías, 2,
Suma, 77!.

N o ta , Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 7.890.

Madrid, 30 de enero de 1915.—El Secretario interino, ¡osé 
Marta Martines.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

P E R I O D O S

C T j A S  B  S  D E  G A I S T A - D O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a B

pesetas.

Guias 
a 1‘50 

pesetas.

Día 3 de febrero 1915............................ 36 » » » » d » y> 5‘40
Día 4....................................................... 40 1 15 87 40 19 1 1 33‘65
Día 5....................................................... 12 » d d d d d d 1-80
Día 6....................................................... 23 » d d d » d d 3‘45
Día 7 . . . . ................................................. d d d d d ■ d » »
Día 8....................................................... 28 d d d d » d d 4‘20
Día 9....................................................... 39 » d d » » d d 5‘85

T o t a l .............................. 178 1 15 87 40 19 1 1 54‘35
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ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechas de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 3 al 9 de febrero de 1915
y su comparación con igual periodo del año anterior.

RESES DECOLLADAS EN LA 

SEM ANA EN iClUAL t^CRÍODO 

DEL AftO  a n t e r io r

1915.............. ...............
1914.............................

RESES K I L O G R A M O S Ingresos - 
por

degUclle.
Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Le diales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.330 
1.41 i

671
342

2.3S)
1,384

67
87

2.315
1.724

260.414*4
272.400*8

31.550
26.617

24,587*1
37,043*6

283*5
99*5

243.486*5
150.813*5

14.284*20
13,206*50

Diferencta.{ Stnos"

RESES d e g o l l a d a s  EN £l^ 
A ^O  V SU COM PARACIÓN

Í915............................
191!.............................

A
55

329 &7Í
»

»
, 20

591
p 12.(55*4

4*933
p 12 4^*5

is;
p

92.673
p

3S770
p

8.080
8,230

3.399
3.032

10,782
13.443

206
SO

11.378
9.030

l.,‘iOS,394'9
1.505.134*8

155ÙÌTO
166.133

131.014*6
147.776

1.302
99*5

1.146.349*5
897.098*5

75.030*90
73.537*20

Diferencia.{ ISenoa'.: N5
10
333 2,661

27G
» » A

P
&7S 16.761*4

1*202̂ 0
p

&19.344
p

2.393*70
P

Precio de¡ ganada.—E] precio deí kilogramo en la semana fué de 1‘60 a 1*80 pesetas el vacuno; de 1*85 a 9*20 el lanar, y de 1*00 a 1*15 el de cerda,
íteí^i/íjorfo.—De Galicia, WJ vacas y 910 terneras; Asturias, 395 vacas y 43! terneras; Santander, ^5 vacas; Avila, 210 vacas y 330 lanares. 

Segovia, 490 lanares y 630 cerdos, y Toledo, 1.-59 lanares y 1 ,^  cerdos. ■
Peses inutilizadas at quemadero.—Vacas, 3 y cerdos, 7.

Precio medio en plaza, en los dias del 7 al 13 de febrero 
de 1915, de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenses.
En pía/

Pesetas. Pesetas. Pesetas

CARNES V  GRASAS

P P P

2*30 1*00 V60

3*75
P > 0*90

3‘50 3*50 3*50
9*80 . 2'80 

2*20
2*80

>

2 *50 2*10 2*10
' P  ■ P 1*64

P P 2
2 1*90 TOO
2 T90 1*90

AVES V  CAZA

2*75 P

4'50 375
4*88

1 K P

3*50
8
2*50

2*25
4*13 P

275
PESCADOS V M ARISCOS

0'90 075
0*05 »

Angulas, ídem.................................. 2‘ffl
1‘58

P
P

1'15 0'85
0*25 2*33 p

l ‘S8 1*80
r a s p

2*40 p

ri3
4'50 3*75 p

13
2'75
2‘25

2̂G3
270

]'8S 175
V6S

Pajeles, ídem.................................... l'fS
1'38

l'GS p

T88 1*43
373
1‘05

0'E5
2̂ 63
O'OO

2*63
0*78

LEGUMBRES, FRU TAS V VERDURAS

0*16
o *s o

4'25

0'38
0'90

0*80
0*53Habas, Idem.................................... p

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas,

En plaza 

Pesetas,

Judías secas, kilo.................................................... P P 0*70
Judías verdes, ídem.............................................. P P S

Lechugas, docena.................................................. 0*75 P P

Lentejas, kilo............................................................ P P 0*70
Limones, ciento....................  ............................... T50 P P

Lombardas, docena............................................... 3*50 P P

Naranjas, ciento .............................. 2*38 P P

Patatas, kilo..................................... 0*21 P 0*21
Pimientos, ciento.............................. P P P

Plátanos, caja-. .  >. « • < ..................... 13 P P

Tomates, kilo...........................  .......... .............. 0*83 P P

Uvas, barril................................................................ 14*50 P P

Verduras, kilo........................................................... ■ 0*28 P

■ COMBUSTIBLES V LÍQ UIBO S

Aceite, iitro................................................................ > P 1*20
Alcohol, ídem............................................................. > 1 1
Carbón de cok, kilo.............................................. » P 0*06
Carbón mineral, idem......................................... P P 0*045
Carbón vegetal, ídem.......................................... P P 0*14
Leche, iitro.................................................. ............ P P 0*50
Petróleo, ídem.......................................................... P » OISB
Vino, idem.................................................................... » P 0*45

VARIO S

Azúcar, kilo............. ................. . P P T13
Huevos, ciento........................................................ 1T75 9*75 P

Jabón, kilo............... .......................................... P P TIO
Pan, libreta................................................................. P P 0*93
Pan, pieza de kilo................................................... P P 0*44
Pan francés, pieza................................................. P  . P 0*10
Pan de Viena (siete piezas en kilogra­

mo), idem.................................................................. P » 0*10
Panecillo de 200gramos.................................... P P 0*10
Panecillo pequeño.................................................. P P 0*05

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 22 al 28 de enero de 1915, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMAC10N*ES

ms. 19U. 1013. Í9I2. 19IÍ. 1910.

Nuestra Señora de la Almudena — 3(S 391 351 299 340 372
San Justo..................................... 10 23 11 9 19 19
San Lorenzo................................. 21 34 10 24 13 13
Santa -María................................. 12 13 12 10 4 12
San Isidro............... ; ................... 2 7 3 9 4 6
Civil............................................. 0 5 4 7 4 2

356 473 301 353 380 499

Fetos inhumados en el de Nucstrn
Señora de la Aimudena.............. 18 34 26 29 25 24

IMPRENTA MUNICIPAL

Ayuntamiento de ■ Madrid


